
Corpogrriiro
REsoLUclóN No. 2535 de 20l8

(25 DE OCTUBRE DE 20'18)

"POR ÍIIEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCION NO. O(X8 DEL 19 DE ENERO DE 2OIO Y

SE ADOPTA EL REGLAT'ENTO INTERNO OEL RECAUDO OE CARTERA' Y OTRAS
DtspostcroNEs RELActoNADAs coN EL coMFÉ DE CARTERA Y soBRE DEPURAoÓN

OEFINITIVA DE LA CARTERA DE II'POSIBLE RECAUDO DE LA CORPORACION AUTONOT'A
REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
'CORPOGUAJIRA', EN USO DE LAS FACULÍADES LEGALES Y ESTATUTARIAS' EN PARTICULAR

Lcs coNFERTDAs EN EL NUMERAL 13 DEL ARTIoULo 31DE LA LEY 99 DE 1993, NUMERAL 1 DEL

ARTicuLo 2" DE LA LEY 1066 DE 2006, EL TlruLo lv DE LA LEY 1437 DE 2011, DECRETo 1076 DE

ior s. El mrlculo ¡.1.1 DEL DEoRETo 1625 DE 2016' EL ARTlcuLo 2.5 6 5 DEL oEcRETo 4¿s

DE 2017 Y DEMAS NoRl\4As coNcoRDANTEs Y

CONSIDERANDO:

ouedeconfoñ¡dadcoñelartícu|o1"de|aLey1066de2006,ya|oslrincipiosqueregula¡¡a
nJÁriitot¡On Pública, contenidos en el adículo 2Og de la Constitución Polític¿ de- Colombra' los

servidores públicos que tengan a su cargo el recauoo

r€alizar su gest¡ón de manera ágil' eficaz, ef¡c¡ente

Tesoro Público.

de obliqac¡ones a favor del Tesoro Público deberán

v ooortr-una. con el fin de obtener liquidez para el

Que el Reglamento lnterno del Recaudo de Cartera es el acto administrat¡vo de caracter general

&p"o¡d" p""ilá tjii.a autoridad o el reFresentante legal de ia entidad pública que-contlene las reglas

qr!-ñ"n o'" r"gi, pu," 
"l 

normal desaÍollo de la función-de cobro' dentro del marco dé las disposlciones

legales y de orden administrativo v¡gentes

Que el numeral 1 del art¡culo 2" de la Ley 1066 de 2006, señalo la obligación que tienen las e'rtldales

p¡¡]¡üi 
"on ""rt"r" 

u 
"u 

favor de adoptar el Reglamento lñterno de Recaudo decadeÉ con sulecrcn a

io ¿i"ou""to en la presente ley, el cual debe¿ incluir las condiciones rclativas a le celebraoión de

acueráos de pago.

para la entidades públicás que tengan cartere a su favor

Que el Decreto 1625 de 2016, rcglamentado por la Ley 1066 de 20¡6' 
-reiteró 

la obligaionedad del

;;;;;; inL,;;;.-ñ"""roo aé cartera esiabteciend'o pautas y pr¡ncipios generales dentro de ros

cL;;es hs entldades públlcas deben expedir el Reglameñto Intemo de Recaudo de cartera

de La Guaiira "CORPOGUAJIRA"' considera pertrnenle lrefogal

ü áóló ii" la cual se estabteciÓ el Reglamento lntr-no del

Que se hace necesar¡o actualizar el Reglamento lntemo del Recaudo de CarteÉ de la Corpo.ación

Á'l,:ñ';""üfi:i1; i;"é;;;;a1óc'"FiPoóun.rr9 
' 

q" 
^9"¡"1'-a:9 :?:^ 'i T^".11T"^d^1.:i: ::

LlilJiiil"" illl'i, ;, si,l-z ouiá..ti"rlo z' ¿" r" Lev 1066 de 2006' siendo estos de carácter oblrqato!'os

Que la Corporación Autónoma Regional

la Resolución 00048 del 19 de enero

Recaudo de Cartera de la CorpoÉ64ón'
" 
J. áu 

"¿opt"|. 
la drsposrcrón normativa optimrzano' as eL

reglámento de la gestlÓn de cooro en su etapa peÉuasiv,a-y--coactiva y de esta manera garanlza- la

"ri"tiua 
áJl¡cacion oe lo dispuesto en el presente acto admiñistrativo

Oue la ley 6' de 1992 en su artículo1'12 otorgó la facultad de cobro coactivo a las entidades d:l orrjen

nácional.

Que el artlculo 23 del Decreto 1768 del 3 de agosto de 19si 
9t9!s:-l:r].9^d]::ión 

coactrva a ras

coroorac¡ones autónomas reglonales en tos siguienies té-rminosl Las co¡po'a-cione-s t¡enen ¡un-d¡c(ón

iii::;;;;:;;; ;;;;:,";i;;ioi n"-ii¿a¡t* i'¡gí'ites a s! ravor' de acuerdo con tas nomas estaLtecidas

o¿ra tas ent¡dactes pub¡"a" aet 
""cro, 

,."iiiá1, iÁ ia tey A ae Bg2' Ios que las reglamenten t detilás
'que 

las cotr,plenenten o mod¡fiquen"

OJe la Ley 1066 del2006 eslableclo normas para la normalzación de la cartera-pr¡-blca en su ¿'L :u! '
Jui"úL"'O'ou" las entidades pÚblicas, t¡enen lurisdlcc|Ón coactrva para hacer efectvas las oblrgacro les

""üile-Jiliirá".t 
v qr; paá et etecto aeGn segurr el procedimÉnto descnto en el Estatuto frrbutano

Náóional.

0r¡, t l. t¡ - 21



RESOLUCTóN No. 2s35 do 2018
(25 DE OCTUBRE DE 2018)

.POR ÍIIEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN NO. OO¡8 DEL I9 DE ENERO DE 2OIO Y
SE AOOPTA EL REGLAfIIENTO INTERNO DEL RECAUDO DE CARTERA, Y OTRASDrsposrcroNEs RELAcToNADAS co¡r EL corÍrÉ DE cARTERA t sóeCC'oepumAou

DEFrNrnvA DE LA cARTERA DE rf{posrBle necruoo oe u cónpón¡é-o-¡ iruitiñbi¡
REGIONAL OE LA GUAJIRA . CORPOGUAJIRA"

Que elcobro coáct¡vo es un proced¡miento administrativo contenido en el Estatuto Tnbutiar¡o Nac¡onalensu Título Mtt, que facutta a ciertas entidades para nacer erectiÁ á¡r*r"rd"i! üs obtigaciones a sulavor, s¡n necesidad de acudir a ra jurisdicción óroinaria. con oictro proceü si üJsJ ra e¡c¡encia ¿e rosprocesos. adm¡n¡strativos de cobro y br¡nda¡ tanto a tas ent¡dad;s pO¡l¡cas ómo a |os deudores,segundad jurídica frente ale.jercicio de ta jurisdjcción coactiva.

Que el trámite para rccaudo de cartera meotañte et cobro
Co¡poración se han de atender en los princDtos @ntenrdos enFol$cá, y et articulo 3 de la Ley j437 de 2Oj 1

Que de c¡nforn¡dad coñ elarícujo 98 de la Ley 1437 deZO11, ¡as entidades púb¡icas oeberán.ecaudarla6 obligacioñes creadas en su favor. (

::tl9;'d"d;;;.;$ ü"ü"É#;:ii¿ff:::El:J"'"ffi'J"#? ;;"""ü:ifi#.S1,:,*:,Ji"",:podrán acudiranle los jueces competentes.

Que elartlcu¡o 3.1.2 del Decreto 1625 dé 2016, dFpuso que én el refendo reglamento In¡erno det rccauclode cárte' se debe detenhinar como mrnimo ;a-f""d;; ";r;;ifi;;;;:'4,",""", er rrám¡te derecaudo de cartera en la etapa persuasiva.y coactiva, las etapas del ru""iao o"-"an",", persuasiva ycoactva, así como. tos criterios para ta ctásificación ds ú ért"á ,r]itj j i".ieo,.,"n,o o" *uro
::i:::"#" acuerdo con ¡a cuantia, ant¡süedad, n"trrale." oJr" óris;-c;nl ü-nii"ion"" padicu¡ares

Que el ar cuto 3.i.5 det Decreto i625 de2016,, esiableció que las ent¡dades objeto de norma¡¡zación de
:.t'$:l,,f ifli"g aplicaén, para ejercer su cobro -""t¡uo-, "r-JrJüj¡-,n'¡iirá 

'dücr¡to en e¡ Esetutor nDutaflo Nac¡onal o las normas que éste remita

Oue el m|nisterio de Hacrende v CrédÍo público,_por medio det Decreto 445 det 2017. adrconó et Titulo 6a la Parte 5 det Libro 2 det Deéreto j068 det 20.15-y reg¡amentO eipar¿jr"¡o r:11 aÍrculo 163 det p¡anNacionat de Desarro o 2014-2018 llev 1753 de 2ó1s; 
""dü1" 

¿ái,ii"]oi o""ia Lnera oe,mposiore
ffiJ:"":: iT:Jll:fltr #lffi ::l?ji":t-"-"r"i:l 9;'s:i;ir"-;!üilqü=",,',i" 'u"nro" "n 

qu. r"
ejecuroria der "al,-i¿,¡"ei.t""'qJ,:'".",í'ü!?""1.;,.",ii1"*l"d::iTJgJ: f#,i3"Í:,*:i¡nsoNencra demosracra y por tanto no sea posi6b e¡ercer d" ;;;;; ff;, o oren porque rare¡acton costo-benefico al realrzar su cobro,no res!¡ta eficiente, ¡as 

"ni¡¿"¿"" i-¿üu""" ya señatac,as,podráh rea¡iza¡ ra depurac¡ón deiinit¡va de estos saraos conta¡les, i""r¿",ii. ,ñ iñá".," 
"etarado 

de rascausabs por tas cuales se deDura. orev¡gestón de cobro. a recomendac¡ón de¡ comité de ca¡tera y ¡as exc¡u¡¿ oe ia

Que el Decreto 445 de 2017 tiene como objeto reglamentar ta forma en ta que las entidades podránoepurar Ia cartera a su favor cuando sea-d€-impo;ble reca_u¿" 
""" "lpói"io ie que sus estadosrnanc@ros revelen en foÍ¡ra fded¡gna la realidad económica. financi;ra ; "á;;;;t"Oue-mediante Resolución O4B de 2O1O det 1g de enero de 20lO. se estabteció et Regtamento Interno del

i"shTd.j"ilJft i""J:i ;:x',""f,:'t:",il:""?: ::,n ::Í"*"i:h- {:li,lhi lT;"ffi' *;r""if,:t
1. ::f,,::::: ^Tff.]"l,-.s 

para adetantar et trámite de recaudo de ta cartera
::i:n"ly: I^Tq¡L":!;-;"'d";;il::ñ"ili:'ff""T":ffi,'"";"X?, 

ra 
ec€rtera 

en ras etapas
2.
3. F::::5ijr:*".::l:"^3111i¡ q91.5,,9" -itü"-,;: üÉ;: Jü';L:",i,ill

f5fi"""jil*:;:::j5l:"-11,"ll-"j?."1n"""ó;¿i;;;ü;"'"j;;:[1;ced,mienro oe cobro
ilifll;l;jll,jifi:::::"rawos a ra cuanua. ántrs-¿;;. ffi;¿#;5;'#ffi;ffH"".:"i.liii:

Cn, t to |l.21

part¡culares del deudor, entre otras.

de las obl¡gaciones a favor de esta
los artlculos 29 y 209 de la Constitución



Corpogu{iro
REsoLuclóN No. 2s35 do 2ol8

(25 DE OCTUBRE DE 2OI8)

"poR MEDro DE LA cuAL sE oERocA LA REsoLuclÓN No. 0048 DEL l9 DE ENERo DE 2010 Y

SE ADOPfA EL REGLAMENTO INTERNO OEL RECAUDO DE CARÍERA, Y OTRAS
DtsposlcroNEs RELActoNADAs coN EL coMlrÉ DE CaRTERA Y soBRE oEPuRAclÓN

OEFINITIVA OE LA CARTERA DE IUPOSIBLE RECAUOO DE LA CORPORACION AUTONOiIA
REGIONAL OE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA"

Que de conformidad con |o expuesto, se hace necesar¡o actua|izar y adoptar e| reg|amento lntefno de

cartera que se aplicará para el ¿obfo de las obligaciones a favor de la CoDoración Autónoma Reg'onar de

La GUajiTa "CORPOGUAJIRA'.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guaji€ "CORPOGUAJIFA '

alendiendo el mandato legal y reglamentario, proc€de por medio de esle acto' a establecer el

ñegtamenio ir,terno oe Recáudó de bartera que regrrá para hacer etectivo el cobro de los dérechos a

favor de la Corooración

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

de la Guaiira, "CORPOGUAJIRA',

ARTICULO 1o. Deróguese la resoluc¡ón N'OOO4S del 19deenerode2010

ARTICULO ?. Adóptese como nuevo Reglamento Interno de Cartera de la Corporación Alioncma

negronal de ta Gua¡iia "CORPOGUAJIRA" el cual será el siguiente:

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

ART|CULO 3". Ob¡et¡vo. El presente reglamenlo se adopta con.el propóslto-de.establecer y defrnr_ el

oroceso adñinistratrvo de cobro persuast; ; coact'uo ¿e las obligaciones a favor de la Corl lra( ron

[;ñ;il;;;;;;i;; á c"á¡'. 'conp<jéúnlin¡: iepresentaoa-en titutos ejecutrvos' sin qur' medie

inte.vencióñ judicial, actualizac¡Ón y o"p*""iOn Oe la cartera de imposible recaudo determ¡randc el

estado de incobrabil¡dad de las oeuoas para ser éstas obleto de procesosde rem6ón o de sanermrento

contable, contr¡buyendo a que tos "";;" 
1";;;"';i refle¡e; la reehdad'€coióm¡ca f¡nancera y

oatrimonial de la Corporación y lo" p|.o""i,-t¡"nio" que se débeñ sunlr por los funcionarios y por los

;eudores para el pago de las obligac@nes

aRT|CULO ,t. alcance. Este r€bmento es el prrncipal Instrumento 9" I:T-',dO 
por m€dio del

oroced¡miento de cobro p"|."u""'uo, 
"n "' "uál "óntenia 

tas acc'ones realzadas por,la secretaria 
';enlnal

- cruoo de cestión Financrera y qu" 
""í¿-i "-ü-'i"¿"s 

a obtener el paso d:-l3s obligaciores v sL¡

ooste;or reparto o as¡gnacion en la o¡c¡na'iJ"iá ju-tiJ¡"t p"'u 
"tinicio 

de- la-etap€ de cobro coactlvo

finalizando con la cancel"",on o 
"'on"'on 

J" ü ouiigación porcualquiera de los siguientes eventos: pago

;emisrón. dación en pago prescripclon o compensaclon

ARTicULo 5'. Func¡onarios compdeñies La competencla para.adelantar'-el fámite de rec 'udo dP

cartera en la elapa penuaslva o" 
'"" 

JiJi""t"" obtig""'on"s a.favor de.la 
-corporación 

ALloncma

Reoronal de la Gualira "cORPoGU-'n¡:l-""tJ " 
L"éo de los funcionarios- 

-encargados 
del ¿iea de

Se¿relaÍa General de la sede prtncrpal vl'ef" lJo" ü'iá'¡"r' balo la coordrnadón del coordin¿dor del

cruoo de Gestión Financrera qu€n "" Ji"iá'gáo'; ¿; ionocir to¿o lo- relaoonado con el hecho

qenerador de cada oblrgaclÓn ," "orpli"iiá 
iáá 

"delantar 
el proceso--de 

-cobro 
coactivo de las

oblioaciones a favor de esta 
"o'po'""'on-'áiáit'" 

cárgo del Profesional i:oT]:ut"oo 
de la ofr(rna

Juri¡ica v deberá adelant"' t"" 
""t'""'oÍ"""y-iio-"Jsos 

üicutivos oe la vfa administrátiva coactrva t'aio

L-.Jot¿¡i""¡on ¿.ll"r" de la ofcina Asesora Jurldica

ARfICULO 6'. Clas¡licación de la cartera La determrnación de los criterios^para la clasifrcacrrn d¿ la

canera suFta a los procedtmlentos. o" L-¡r.-o-ütu""uo y clactrvo se l::"-l:""""n" 
para que la

corooracrón Autónoma *"g'ont' o" 
'" 

o';i;"óóái'óéüÁ¡rn¡" tenga pleno lonocimento de esl¿do

reat de su cartera, ast como ta ptena ,;";ili".;¿" de sus deuclores y las medrdas de segurnlenlo v

.l".tón J" "* 
t¡trró" e¡ecutivos hasta su cañcelaciÓn

l¿ra este erecto se ¿eberá tener en cuenta los slgurentes criterios

g¡.tl.lt_21

el Director General de la Corporación Aulónoma lleg|(nal

RESUELVF:



RESOLUCTóN No. 2Gr5 de 2ol8
(2s DE OCTUBRE DE 2Ol8)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCóN NO. OO48 DEL 19 DE ENERO DE 2OIO YSE ADOPTA EL REGLAüENTO II{TERNO DEL-RECAUDO DE CÁRiERA, Y OTRASDrsposrcroxEs RELAooNADAS cor{ EL comrÉ oe i¡ñien¡ilóEne oepun¡c¡orDEFrNrrva DE LA .ARTERA DE rrnposrBle aec¡uoo óÉ r_r édipón¡óro¡¡-iúitiñbii
REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA"

l. S€gún l¡ cuant¡¡. En func¡óñ de la cartera a recaudar, se clasifican los deudores en lascaregoflas como pequeños o mlnima cuantfa que se determina hasta cinc¡ (S) S.M.M.L.V enfunción del costo- benef¡cio que representa la gestión de su cobro, y de grandes o medianos que
se determ¡na más de cinco (5) S M.M L.V a efe-ctos de pod;r d;;;;i¡;;iu¡mrento más ¡ntensivoy especiatizado a ¡as deudas que representen m"yor. ,.".roo piá-u óóñra",on.2. s.grin ta anr¡ei¡ed.d. Esra c¡;s¡fcación sJ.""i¿Li¿ 

""ü"iiáááiií-"t?.n.ino ¿" pr"""¡p"¡on
cte ta ácción de cobro pera las obt¡gac¡ones y en |."ron ¿" la 

""iéánli"-mas 
antigua del deudor.La canera con mayor prioridad será áquella que se encuentra entre trél 1d) y clnco 1S¡ attos a tinde rograr ra.¡ntenupc¡ón de ¡a prescripc¡ón ¿l a i*¡0" áe t¡iJi'iü"ü o" ," notificación de¡mandam¡ento de oaoo

3. s69ún la n¡turaiezá do h obl¡gac¡ón. Se pueden clas¡ficar atendiendo |os t¡pos de rentas a

*fl i: ,,: S""ffi:T,,jl 
Autónom; Resionar de a e ,"j¡á;óóni,ó6iiniinn,,, ra! ourieacionei 

",t. Sagr¡¡t,las condiciones pan¡culalog deldeudor. Considgrando las co¡dicbnés partrcutares deloeudor, es decir, como la inexistencja probada ¿el ¿eu¿or o ¡nsotveniü jemosrraoa, que impiOae1ercer o continuar ejerc¡endo tos-derechos o" *¡r", *r 
""aál" i-riol]or,o"¿ pa.a ubrcar e¡domicilio, personas vfctimas dÉ

¡r¡ena¿ pársonas raiüi¿;: ::"iJ",."jj,"*:"H..1H.:',:l"l¿:T 
'i:[::ffi T":n¿"J:Inact¡vidad, entre otros asoectoss. sogún aus cañrcto.b!!;B y p3tliliglde3 de cobro. para trt efecto compete at comité decanerc depurar tas obtrgaciones 

.ex€ibtes para 
"l "o¡io. 

in"i."nio.tas situaciones que
l":8fi':::"1f,::.Til,:"",ffX19_9: ry.ou" á" ,"" 0"."¡"", i""#ü"i-" en recáudo probabre
benefic¡o-,en ros término" ou" 

"r,'0"15 
,lo,iri.uu¡sto 

en este proced¡rñieñto v en relac¡óñ costo-

;t1.5É"'"Hffiígffi?l3o1io",#"ú" *" ras sisu¡entes consideraciones suspeñdidas
a. ueudaa suspanar¡daa: Cau!

*.:r:;íüll;-s:';#¡ili?iüi¡:iii'+iffi ;"1,"",3,",5[::ff ,:::T,ifff¿."""tentre otras. La presentac¡ón dejuatquier rectámo o acLrJcion 
-oL-üü 

n""erse po, 
""critotrll: ii'fl:i;f 'J:i*""f,'f lT!i]'qo",o" o"n" ;"66;;;; ;i;;crvo documenro de

"ou""ao 
p- É 

-"iiái;"J' ::Tl'9. q' la obr¡sación del paso coneépondie"t" 
"r 

p"¡"i"
aclanc¡ori. er pagJl;l;-* c(amDEntal 

competente Mientra' se 
'""uelue e¡ ,ecLmo 

-o

¡ Deuda¡ incoü¡a-ot;;; fJ.-?::".alpr"^tedro 
de ros úrrimos res penodos de facturacün.

temporates y por ras con"¡d"St:-",o-!T: 
s:1 

"quellas 
obligaciones que por tas condiciJnes

"orrio 
in"o¡átlu".ii!"i,.,_.,?noo Es condiciones part¡culares de bs deudores, se calificanc ueudat cobrabloa: Obl¡gacio¡es que por su mayor cuantfa y por ¡a cañttdad de üempo quepermanec¡ó ¡a obligación se cons¡deran como priór¡br¡as.

"*o".o,r,."ro, ffJM?'t."r,0" o. 
"o""o

áfi'""J"t'f"1r?ffi1T!il"'"1i;""1""?o3, Er p'oredimiento para er recaudo de carreÉ a hvor de ra

ELtf"tru!*i;";:;srt";,"1*#fúft ff il??ii{lfu f*lr1"if:f #,ü*ifflÉ
ARTÍCULO 8.. Etapas dot proce6o .te IpresenE Regtamento Intemo de cárra- ,:"-::ol^ 

o:"-::!1, oe conformidad con ro d¡spuestc en et3::H5,ff 'Iffi :.; jfJi"#Í:i::,:::úi;^l;ii:"i.1":".;il:HX1ü:",3"::":t":,::iJ
ij'ffi:'i: l:'::"^T: HTa":¿:j*:tg:,"*i:[,::'f :i: tiT*f ¿Tff :,:"E""":ff ]::;1"!T*". j?"X"1*.enrasetapas;;;;",;"";;"?¿.':l_:t?::#

C... ? lc tt. ¿t

aprobados por la Corporacón. con los proced¡m¡entos



Corpogu{iro
RESOLUCION No. 2535 de 2018

{25 DE OCTUBRE OE 2018}

"PoR iIEDIo DE LA GUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN No. OO48 DEL IS DE ENERO DE 2O1O Y
SE ADOPTA EL REGLAüENTO INTERNO DEL RECAUDO OE CARTERA, Y OTRAS

DrsposrctoNEs RELACToNADAS coN EL coMlrÉ DE CaRTERA Y soBRE oEPuRAcloN
DEFINITIVA DE LA CARTERA OE IÍúPOSIBLE RECAUDO DE LA CORPORACION AUTONOMA

REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA"

Receoc¡ón de Certea, En esta etapa se revisarán los documentos provenientes de las

entidades, personas y áreas originadorasi clasificañdo los titulos que sean aptos pare iniciar el

proceso de cobro persuasivo y/o coactivo, as¡ mismo, se realizaran los ajustes a que haya lugar'

Lovantamierto de Infomac¡ón. Está etapa tiéne por finalidad la ubicación del deudor y bren€s a

su nombre, de igual manera se adelantará la consecuciÓn de los antecedentes necesaios !ara
dar inicio al prcceso persuasivo y/o coactivo
Etapa d€ cóbro Porsuas¡vo. Una vez localizado el deudor' se procede a formular invltac¡on€s a

trav¿s de diferentes medios para que en forma voluntaria cancele la obl¡gación y asi eviiar el

oroceso coactivo El funcionario encargado debe tener el coñtol de la etapa de cobro persuasNo

i ejecutará los programas e ¡nsfucciones ¡mpartidas por el Secrel'a o General'

Étapa de Co¡ro Coact¡vo. En esta etapa se da in¡c¡o o cont¡nuación a los procesos persuaslvos

sin ;olucióñ, para dar continuidad al proceso coactivo legalmente estrablecido mediante el cua: se

busca que eiecutivamente se pueda hacer efectivas las obligac¡ones a favor de la Corporación

Ári¿"oi'r" ai,gi;n"f¿" la Guajrra "coRPoGUAJlRA". El Profesional Especializado de la olc¡na

.lurldica ¿ebitener el contról de cobro coact¡vo y ejecutará los programas e ¡nstruccroles

rmDartidas por el Jefe oÍclna Asesora Jurldrca

1.

4.

CAPITULO III
TITULOS EJECUTIVOS

ARTiCULO 9". Documentos que prestan mérito ejocut¡vo En concordancia con lo previsto en el Tilulo

v,li o"il¡b. Quinto del E$adto iribútario artculo S2E para el procedimiento. administrativo 0e ccb¡o

;r";;;¡"; y;;;¿i";, prestan méñto ejooutivo los documentos doñde conste.una oblisaciór clara

exoresa v exiq¡ble, correspondlenG en una suma de dinero a favor de la CoQoración Autónoma Regicná

¿o l"crá'na iconpoCUAJlRA', y a cargo de una pgrsona natural o juridica

Cuando el titulo eJecutlvo sea complelo' es decir' que está c¡nst¡tuido -por 
más de 

,un 
acto cáda vez que

se cite en una agtuac¡ón prqgesat (mandam¡entó de pagq, orden de Segu¡r adelante, liquidaciÓn de

c,e¿ito. áorouac¡¿n de la liquidación' acuerdo de pago' entre otros ) deberá hacerse en forma comp eta

reseñando todos los actos que lo nlegran

Prestan méfrto elecutlvo para adelantar el coblo

A,Jrónoma Regronál de la Guajrra 'CORPOGUAJIRA'

1.

3

pelsuasivo y coactivo a favor de la CorporaclÓo

, éntre otros:

6

5

7

8

lodo acto administrativo ejecutoriado que rmponga a favor de entidades a las que alud' el

"ái¿oáio 
o"l articulo 104 del código de P¿ce¡imrento Admrnrstrativo y de lo con'+nc''5J

ÁlÁir"ii"t^. ó.p.n.c A), la obhgacbn de pagar una suma liquida' en los casos prevrsrcs err ra

Ley
[áÁ sentencias y demás decisiones jurisdiccionates ejecutoriadas que impongan-a favor del

i"*üñá"¡oná1, o ¿" tas entidades púbticas a tas que laude et parágrafo 104 del c.A.P.c.A. la

obligac¡ón de pagar una suma liquida de d¡nero

Los cont€tos o los documentos eñ que constan sus garant¡as' lunto con el acto,¿dminlstra:ivo

;;;;"ü el incumptimiento o ta caducdad. tguatmeñte lo serán el acta de liquidaLr¡Ón del

iJltrlü álüliijti,iü aoministrat¡vo profendicon ocásún de la activrdacl conkactual t'les

como multas y sanclones que se frjen a cargo delcontratrsta , ^^^^
Las Multas a las que se refiera el artfculo 40 de la Ley IJJJ oe zuuv.

Las reso¡uctones y/o ¡acturas por meo|o oe las cuabs se declara deudor a un sujeto paslvo de

LL áiro'¡riua o á.pensalona artlcr./lo 42 de la Ley 99 de 1993

;;;";ir;;"-" t;; i;uias por medio de las cuaies se declara a un sujeto pasivo de iasa por

ut¡lizac¡ón de aguas.
Las resoluc¡ones que declaren IncumplrmÉnto en las obligaciones a que se refieren los artlcl los

45 y 46 de la ley 99 de 1993.
Las resoluciones que lmpongañ sanclones pecuniarias de confo'midad con el procedim¡enlo

drsciplrnaÍo establecido en la Ley 734 de 2002

Factura por venta de seruicios

o¡,?lo12-¿l
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"POR üEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN NO. OO48 D€L 19 DE ENERO DE 2t¡IO Y
SE AOOPTA EL REGLAIIENTO INTERNO DEL RECAUDO DE CARTERA. Y OTRAS
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Le Resoluc¡ón que declaran el mcumpttñiento a un acuerclo c,e pago.
Garanlias y c¿ruciones prestadas para af¡anzar obl¡gaciones coniraídas con la Corporación, ya
sea de carácter contractual, precontractual con ocas¡ón del otorgamiento de permiso; o licencias
amb¡enta¡es o por cualqu¡er concepto.
Las demás que consten en documentos qu€ generen una obl¡gación del deudor.

ARTICULO 10". E¡scr¡tori. da 106 acto6 ¡dm¡nigtrativos. En con@rdanc¡a con
artlculo 829 de¡ Estatuto tributario Nac¡onal, se entienden ejecutor¡ados los actos
siNen de fundamento alcobro coaclivo en los siguientes hechós:

Cuando conka ellos no procede recurso alquno
Cuando vencido el térñino para Interpoñer bs recun¡os, no se hayan
presenlen en debida forma.
Cuendo se renuncie expresamente a los recursos o se desEta de ellos.
Cuando los recursos interpuestos en la via gubernativa o las acciones de nuttdad y
restablecimiento delderecho se hayan decidido en iorma definitiva.

ARIICULO rr". Títuro. ejecut¡vo' contra doudoro! g.rdarios. se entiende por deudores soridariosEs terceras peEonas a quienes la L€y ¡lama a responder por el pago de ¡a obl¡ga¿¿n Junto con et deudororincioe¡

La vincuración de ¡os deudores soridarros, de conformidad con er arÍcuro 828r der Estatuto TributarioNacionar, adic¡onado por er ariicuro 83 de ra Ley o ¿" isó2, s;'h;; iiirüiü r" noüfcac¡ón delmandamien¡c de pago, el cuar deberá librarse determinando ¡nd¡v¡duarmenie ei mJnio oe ra ouigacion oelrespect¡vo deudor y se notificará en ra forma ¡ndicada en erarticub 816 oei-esltuio inouario ttac¡onar.

llligylo 1r1 Firmoz. dot Tituto ei.cut¡vo. previo at in¡c¡o c,e tas actuaciones de cooro p€rsuasvo yco¿ct¡vo, tos tuncionanos encargados det Cobro deben exam¡nar ta fi¡meza y e¡eiifJia Oet tituto e¡ecutvó

Cuando se kate de actos adm¡n¡skativos, el funcionario encargado proyectará el memorando dedevoluc¡ón de la resolución a la dependencia respect¡va, según elca-so, si i¡ncíentÁ que:

La m|sma no está debidamente ejecutoriada.
Exrste un recurso pendiente de trámite el cual fue presentado en la forma y oportunidad previstaen el Código de Procedrmiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡striatiJo '
No existe datos claros para la ubicac¡ón del oeuoor

ARTÍCULO ,13.. Ext¡rclón do t.s obligac¡on€s, La extinc¡ón de las obt¡gaciones a favor dec-orpo¡ación Autónoma.Regionar de ra Gu;jara "coÁpócún¡i¡ü;, ié eiienollávüri n ¡nar¿ac¡on ¿eretac¡ón jurfdico-fnanc¡era entre er suiéró act¡vo (CoRpoóUAJtfiqj ; ui'"i,;iü p"","o 1o"roo.Usuario), se ext¡nguién porc¡ratquiera d; bs siguientes modos.

l. Pago. Es el cumplimiento de una obligación de dar una suma de dinero, establecúa med¡anteacto admin¡strativo o documento tuenÉ en fos 
"uaes 

s9 Aetermin"-uriulfo'ii'i"g". o"ntro O"ftérmino establecido o en cualqu¡er momento dentro det Cobro pe.s;asivo o óJaitrvo. et pago aera deuda debe ser en su totatidad, entend¡éndose que Oeben sei liquidáooi ioi'iii"|."*" o", qr"alude el añlculo 635 del Estatuto Tributano Naclonal, siempre y-c-u-a-riJo;l pugo 
"" r"ru""poster¡ormente a la fecha de vencimiento Oe ta oUligactbn á 

"i-¡ró¡"-r" 
'iug.|. p"o 

"udeterminación.

10.
11.

12.

De le m¡sma forma se enüende
cuenta bancaria autorizada
"CORPOGUAJIRA" o ta fecha
Corporac¡ón.

O¡.tt tt-¡l

lo establ€cido en e¡
administrativos que

onose

la

que la fecha dé pago es aquella en la que el dinero ¡ngresó a la
Tl l: 991p,.":iót .Autónoma Risionat de It Guajiraque se const¡tuyó el tituto de depósito judrc¡at a favor d; h
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2. Coñpersación. Es la forma de extinción de la obligación del suj€to pasivo que se c,a en el

traslado de un saldo a favor del deudor, que podrá ser apl¡cado a otras acreencias con salcos
oendientes oor cáncelar.

Cuando exista una solicitud de pago por compensacióñ, el funcionario responsable, preseniará al

comité de cadeÉ, quien€s anal¡zarán sise considera viable la compensaciÓn' y en caso de que

sea factible se solicitará al Contador de la CorporaciÓn los ajustes contables a que haya lugar

Se procederá a dar por terminado el cobro de la obligacióh s¡ los saldos existentes cubrcn e¡ su

total¡dade|capitalmás|os¡ntereseso|aindexación.Encasodeq!¡equedensa|dosinso||.|tosse
continuara sob€ dichos valores.

3, Oación on pago o Cesión d9 bienea. Es modo de extingu¡r las obl¡gaciones e Intereses a que

trubiere tugár á favor de la Corporación Autónoma Regional de la Guaj¡ra 'coRPoGUAJlFA"'
siendo un;ecan¡smo de pago difefeñte a la cancelac¡ón en efectivo que consiste en la entrega

debienesmueblesoinmueblesquecubrenlatotalidadoparc¡almentelacleucla:blenesque
po¿¿n l"t o¡l"to de remate' el rec¡bo de la dación eñ pago queda potestativo e criteno dc la

Corporac¡ón.

La dacióñ en pago surtirá todos sus efectos legales, a partir de la fecha en que se perfeccione l¿

iá¿ii¡ón o i" énti"g" ,uaty materiat de tos bienes, se tendrá como fecha de pago, aquella en que

estos fueron real y mate almente entregados a la CorporaciÓn

La dación en pago sólo extingue la obl¡gac¡ón a faror de la Corporac¡ón' por el valÓr qu€

"qu¡""G "i.Jn1ó 
por. el que fóron entreiados los bienes; los saldos que quedaren pendiertes

¡" o"oó " at,oo del deudor, contiñuará; siendo objeto de proceso administrativo de cobro

ü"ái"-o. ioo" uát qr" las obligacones no pueden ser objeto de condonac¡Ón

Previoa|aaceptacióndeladaciónenpagobienseapala.e|pagotota|.o-paroa|'a|momentode
i" 

-not,f"""ion iel auto que ordena lá ád¡udrcacrón de bienes'. el responsable presentará al

iin"án"ti" i""p-""¡re dil cobro óoactvó' para el anállsis de la relacrón costo-beneficio v la

valoáion ¿e ús ¡¡enes ofrec¡clos para dación en pago, advirtténdole que la entidad cuenia 'j)on

"ii!i.i"ll 
p",""i.* o. cinco (5) dias contados a part¡r de la ejecutona de la alud¡da provrde¡cra

paÉ rechazar la adjudicaoÓn por costo-beneficio

La valorac¡Ón adelantada, deberá estimar la dac¡ón en pago ofrecida y conceptuar respecto a la

ün""n¡"*¡" o no de acuerdo con el análisis efectuado' ¡nformando de d¡cha s¡tuacbn !:on

;il;;¿; ; u"ni¡.i"nto det menc¡onado término tegat con et fin de que si es del caso se

rechace oportunamente la adjud¡cacbn

La dación en pago o cesión de bienes se perfeccionará una vez la inslancia correspondlente

d¡sponga sobae la aceptacron y recepción de los bienes y que ésta se.refleie en el inventano de

bienes de la corporac¡ón, con los iebidos soportes para establecer la propiédad del mrsmc a

i"ulia" r" cotpoi""ion y asl mismo se apliquen a favor del deudor'

3.1 Cond¡ciones pala la acep¡tclón do biones en dac¡ón 
'n 

pago' Para la aceptación de loli

ói"néi qrá"L t""¡'¡"n 
" 

dación en pago se iendrá en cuenta lo s'gu€nte

a.GastosdepoffoccionañPn¡oyentfegade|adació¡.'enp-.g-o.^Todos|osoastoslue
ocas¡one el perfecc¡onam¡ento o" i"'¿ái¿nln pago. de que t'"F :lq:::ltt capítulo' serán a

IJr." ir.l á"l¿"i or"" además deóerá proporc¡ónár los recursos necesaios para la entrega real

v m_ateriatde los mismos acredltando prevlamente su pago
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{.

5.

La Corporación Autónoma Regional de la Guajira 'CORPOGUAJIRA', no podrá asumir por
ningún concepto ca€as o dgudas relat¡vas al bieñ, que sean anteriores a la fecha en que se haya
produc¡do la transferencia de dominio o su entrega real y material.

b. V.lor do loa b¡en€6 ,€c¡bido3 on d.ción gn p.go. E¡ vator de los bienes recibidos en dación
en pago, corespond€rá al valof doterm¡nado med¡ante el ú¡timo avalúo que obre en el prcceso y
los b¡enes se recibirán por elvalor allí prcvi6to.

Rsmialón. Según el Perágrafo 2'delañlculo 5" de ¡a Ley 1066 de 2006, quedan facultados ¡os
representantes legales para dar por terminados los procesos de cobro coaciivo y proceder a su
archivo, dándo aplicación a los inc¡sos 1. y 2. delarticulo 820 del Estatuto Tribu-br¡o Nacional y
suprim¡r de sus reg¡st¡os conlables, las deudas a ca¡go de personas que hub¡eran fallec¡do s¡n
dejar bienes, prev¡a aportación dé pruebas que lo acredite y de la partida de detunc¡ón.

De igual forma, la Co¡poración Autónoma Regionat de la cuajir¿ .CORPOGUAJIRA', real¡zará ta
supres¡ón delas deudas que a pesar de ¡as diligencias que se hayan efectuado para su cobro, se
encueitren s¡n respaldo o garanía alguña. para el efecto se tendrá en cuenta lo dispuesto en
este Reglamento interno de Cartera para las obligaciones incobrables o i¡recuperaoEs, casosque serán evaluados y aprobados en el com¡té dl cartera y a las causas esábbc,oas e¡ el
Saneam¡ento contable.

Prescripción. De conform¡dad con lo estab¡ecido en et arículo 17 de la Ley 1066 de 2006, es
:o.-l1?9t9lt"^Er" 9"9,9b.^ t". prgiJlq"ló¡ de oficio. et Direcror cenerat de ta Corporac¡ón
Aurcnoma Regronat de ta Guajiá "CORPOGUAJ|RA,,, mediante acto debidamente motivado, de
acueroo co¡ tas noamas genera¡es y especiales respeaio de cada üpo de obligación La acción decooro oe Es obttgaoones a favor de la Corporación Aulónoma Reg¡o;al de la Guajira _
CORPOGUAJIRA, prescribe en et término de cinco (S) años, contrados 

" 
pirti, Oe ta e"na en qre

se hicieron ex¡gibles las obligaciones.

Interupclón y au.ponllón dot té]mlno de pro.crlpción. El térm¡no de la prescripc¡ón de Iaaccón 
-de 

cobro se interumpe por ta not¡fcación det mandam¡ento de pago,lá. el ;torgamientode facil¡dades pera er pago, por ra adm¡sión de ra sorrcitud ¿er conó¡láio'v'poiia oedaÉtor¡a
of¡cial de la l¡qu¡dac¡ón fotzosa adn¡nishativa.

Inte¡fumpid€ la prescnpción en la forma aqul prev¡sta, el té¡m¡no empezará a corer de nuevodesde ei día s¡guiente a ta notiñcac¡ón det óandamiento ¿e p"gó, ¡üe É jlrmrnac¡on 
oelconcordato o desde la tsrminación de ta l¡quidación fozosa admi;isirai¡u". 

- - -
El térm¡no de prescr¡pción de la accjón de cobrc se suspeñde desde que se dicte er auto desuspensión de ta djligencia detrémate y hasta:

a La ejecutoria de la prov¡dencia que decde la revocatoda,
b La ejecutoria de la providencia que resuelve ra s¡tuac¡ón contemprada en el artícuro 567 delEstatu¿o Tributa.io.
c. El p.o /nciamiento defiñit¡vo de la Ju¡isdicc¡ón Contencioso Administrat¡va en et casocontemplado en et arficuto 835 del Estatuto Tr¡butario.

7. l,rbic.ción d€ ¡nfonnaclón det deudor. Se adetantaén las gestionés de búsqueda de¡ntormación del deudo¡ (¡dentificác¡ón, representación y ubicación) 
"n 

G"-ú"""" o" o"to"d¡sponibtes y acceso a ta ¡nformación en ¡nternet de confofu¡daJ;;; É f"y aJ-ff"I""" O"t".
Se incluirá ta información pertinente €n e¡ gslema que des¡gne la Corporaoón AulónomaRegionalde la Guatra "coRpoGUAJrRA'. para ra correipondienie raoicació'n-ei ra ent¡oao, conet propósito de dar apert¡rra o cont¡nuación ;t pr.o"e"o ¿e lo¡ró üÁuásiuoiü"-Ji"o.

5.

O..ttatr-¡t
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Si con la información obtenida se advierle que el deudor puede insolventarse o de alOúñ modc
pertuóar o dificultar el cobro de la obligac¡ón, se deberá omitir o suspender el cobro persuasivo y

t¡asladar el exped¡ente para el iñicio del proceso Coactivo.

caPíTuLo lv
BOLETIN DE DEUDORES MOROSOS

ART|CULO 14". Reporte a la Contaduda Gonelal de la Nec¡ón. En con@rdancia con el núm. 5 del art
2 de la ley 1066 de 2006 y del parágráfo 3 del art. 4 de la ley 716 de 2001, conforme a la modificacrón
hecha por el art. 1 de la ley 901 de 2004, compete al Contador de la Corporación Autónoma Reg¡oñal de
la Guajira - CORPOGUAJIM, en representación de la Ent¡dad, reporhr a la Contadurfá General de la

Nación los deudores morosos Dara el Bolet¡n de Deudores Estado.

El boletfn de deudores morosos se elabora para aquellas obligaciones co¡ más de (6) seis meses de
ant¡güedad y con una cuantla mayor a cinco (5) salarios mlnimos legales vigentes. Este boletln debera
contener la ¡dentif¡cac¡ón plena del deudor moroso, bien sea persona natural o jurldica, Ia identifpaciÓn y

monto del acto generador de la obligación, su fecha de vencimiento y el término de extinción de la misma

caPlTuLo v
COBRO PERSUASIVO

aRTICULO 15'. Etapa Persuaa¡va. La etaoa del cobro persuasivo cons¡ste en la actuación que

adelanta la Corporación Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA", a través de la secrctana
General, en la cual se inv¡ta al deudor a través de !n requer¡miento formal tendiente a obtener el pago

voluntario de tas obligaciones reconocidas y vencidas mediante acto adminiskativo debidamenie
ejecutoriado, con el objelvo que la recupefación de la cartera u obligación sea total e inmediata

incluyendo los elementos que la componen como lo son el capital e ¡ntereses o el aseguramiento del

cumplimiento del pago mediante elotorgariento o facilidades para el pago con el lleno de los requisitos

legales, teniendo en cr.renta la clasificac¡ón de la cartera, que se encueñtre dentro de la clas¡frcáclón de

cuantfa mínima y el plazo solic¡tados no podrá superar doce (12) meses, tratándo con esto evrtá¡ el
proceso adm¡n¡strativo de cobro coactivo.

ARTÍCULO f6'. Oel cob.o persuas¡vo. Recibido el titulo eiecutivo de parte del coordinador del Grupo de

GestiÓnF¡nanciera'de|áreadefacturac¡ónopor|asdependenciasquetengasasUcargo|eliquidación
de |os difefentes conceptos de |os usuar¡os objeto de cobro, |a re|ación de deudoles se agotará con |os

procedimientos de los que trata los siguientes artlculos

ART|CULO 17.. Vía psGuas¡va. Se deberá anal¡zar los documentos con la fnalidad de tener la clandad

sobre las condicione! particulares del deudor, origen, cuantí¿, per¡odos, servicios facturados, tipo de

oolgac¡ón y techa oe p¿scripción de la obtigación, coñ el objeto de determi¡ar s¡ es viable acudir a la via

perauasiva o se debe iniciar inmediatamente el proceso de cobro coactrvo

Fárá dar ¡ñicio al oroceso persuas¡vo deberá tenerse en cuenta lo s¡guiente

'1'Ladeudaconteñ¡daen|osdocumentosrem.tidosparacoblopersuasivodebeleunir|oslequistos
de l¡n titulo ejecutivo, es decir, que la obligación sea clara, expresa actualmente exigible Si se

trata de actosadministrativos, deben encontrarse p¡enarnente ejecutor'ados

2 Debe identificarse. los factores que determinan la cuantfa de la obl¡gación' los pagos o abonos

que puedan afectar su cuantía, establecerce los intereses generados hasta la fecha asl como la

natuialeza de la obligación, con elfin de encontrarse en condiciones de resolver todas las dudas

que pueda plantearle el deudor en el momento del cobro

3. de ténOr¿ ¿omo dom¡cilio ¡n¡cial del deudor, la diección ind¡cada en el iftulo que se pretenoe

cob.ar, lacualdebemosverif¡car¡ñternamenleconlosregiskos.queobre"9n,l?"ltl913:,-----
en Os'tttutos e;ecutivos debeñ indlcarse los datos completos de los e¡ecutados, nombre o razón

social, identif¡cación, t¡po de obligación' individual' solidaria o conjunta'

Debe existir coherencia entre la parte considerativa y la resolutiva de los tftulos eiecut'vos

G... t lo ll - 2!

4.

rrrdt{r{r.{or.o :
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6. Las notificaciones de los tftulos ejecut¡vos deben haberse realizado @nforme lo establezcan las
normas legales v¡gentes sin omit¡r ninguno de sus requ¡s¡tos. Anexar la notificackrn personal del
tftulo ejecut¡vo, ftación y desfijación cuando se trate de not¡ficac¡ón po. edicio o aviso, asi como
la constiancia del coreo cert¡ficado a que hace alusión la Ley 1437 de 2011.
Rem¡t¡r la fotocopia autént¡ca y leg¡ble del tltulo ejecut¡vo prÉsta mér¡to ejecutivo.
Cuando se hayan interpuesto recuGos contra los tftulos ¡em¡tidos paia su cobro, enviar cop¡a
legible de las providenc¡as que resolvieron los recursos deb¡damente not¡ficados y ejecutoriados.

l. Pago d9 la obl¡gaclón. Para este rgsultado se le indicaén al deudor las gestiones que oeoe
realizer, las cuales consisten en consignar el valor adeudado a lavor de la Corporación Autónoma
Regional de la Guaj¡ra "CORPOGUAJ|RA'. Enkegándote a¡ usua¡io las factuGs o cuenras de
cobro para su pago en ¡as cuentas bancárias desünadas Dara tales fines a nombre de la
Corporac¡ón. El recibo de consignac¡ón deberá anexarse al exped¡ente. Al liquidar la obt¡gación,
la cuantifcación debe ser iguel al capital más los intereses derivados de su morosidad. estos
deben l¡quidados hasta la fecha acordada para el pago.

2. Solicitud de plazo. Elfuncion¿.io encargedo del cobro peGuas¡vo podrá @ncedéBele aldeldor.
med¡ante la suscripc¡ón de un Acuerdo de Pago, el cual dEbeé contener: direccjón. telófono.

ARTICULO l8'. Contorñaclón d.l oxpod¡ent.. Para efectos de desanollar en foma eficaz las
gestiones de cobro en su etapa persuasiva, es necesario que los documentos objeto de cobro se
organicen en forma de expediente que perm¡tan su cofiecta idenüficac¡ón y ubicación.

ARTICULO l9'. Procod¡m¡ontos a rcal¡zaÉo en la et.pa persuas¡va. El Profes¡onal Especializado
responsable de la gest¡ón de cob.o de la Secretarja Gene:'al - Grupo de Gestión Financ¡era, informara al
deudor el vafor y lugar donde púÉ realizat el pago de las obligac¡one6 a favor de la CorpoÉc¡ón
Autónoma Reg¡onal de la Guajira "CORPOGUAJIRA", med¡ante los siguientes med¡os.

Llamada8 tel6tón¡ca!, De esta actuac¡ón se dejará constanc¡a en el exped¡ente para lo cual se
registrara €n el acta establecida para el registro de llamadas.
Coroo eloctrón¡co o menaa¡ea dg tolo. Se env¡aran a través de coreos elec'trónicos o
mensajes de textos una invitac¡ón formal para recordarle al deudor la obl¡gación y su proñta
cancelación sin necesidad de adelantar elcobro por lajurisd¡cción cgacüva.
d¡cio6 po,auaaivo6. Se enviaran of¡cios persuasivos con el valor total de sus obligaciones, de
¡gual foma se señalara nombre el funcionarjo qu¡en remite dicho documento y se señalara plazo
lfmite pera que concurra a las ofcinas de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
"CORPOGUAJIRA", para aclar¿rr su sifuación. Además se advert¡rá que la no compaaecenc¡a
ocás¡onara el decreto y pracücas prevent¡va de med¡das cautelares y el conespond¡ente in¡cio de
cobro coactivo por el no pago de la obligación.
Realiz¡c¡ón d. vlsitas. El funcionario responsable podrá implementar la realización de jomadas
de cobro. Se podén realizar visitas domiciliarias con el propósito de brinda. a¡ deudor la
informac¡ón relat¡va a la obligación pend¡ente con la Corporación, ásl como las diferentes
opcbnes de facil¡dades de pago y como suscrib¡r una de estas, de igual forma en dicha se darán
a conocer ¡as implicaciones que ocas¡onarfa el inicio de un proceso de cobro poa la jurisdicción
coact¡va, por el no pago de la obligac¡ón o por el incumpl¡miento del acuerdo de pago que se
pueda llegar a real¡zar.

ARTICULO 20'. Otro. m.can¡lmos do g€€t¡ón do ca.tera. Para ubicar a
encuentren con obl¡gaciones a favor de la Corporación Autónoma
'CORPOGUAJIM', se podrá efectuarse una búsqueda en ¡as bases de
Corporación, en los d¡rectorios telefón¡cos. ¡nternet, entre okos. también se
Georeferenciación especializada que permitan la ubicación del deudor. Oe
de.¡aÉ constancia en el expediente.

ARTÍCULO 2l'. Déserrollo de la .tapa peEualtva. Como
deudor podrá optar por las siguientes opc¡ones.

7.
E.

1,

1,

c,.. 7 L t¡. ¡l

aquellos deudores que se
Reg¡onal de la Guajira
datos con que cuente la
podrá utilizar sgrvicios de
la búsqueda realizada se

resultado de lag anteriores actividades, el
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valor a cons¡gnar por cuota ¡nicial equ¡valente al 30% del total de la deuda incluidos los intereses
de mora a la fecha de la suscr¡pción del acuerdo de pago, los intereses de financiación, número y
valor de las cuotas a convenir, el cua¡ será suscrito personalmente, y para lo cua¡ se tendrá en
cuenta la cuantía de la obligación, la real situación económica deldeudor, y otras circunstancias
que el fuñcionar¡o encargado deberá tener en cuenta, bien para mantener una posición inflexrble
o para facilitar hasta el máximo pos¡ble, todo ello para que el rcsultado sea efioaz y práct¡co paaa

la entidad. fodo esto sl¡jeto a lo descrito en el art¡culo '15' de este Reglamento Interno de
Cartera.

3. R€nuencia al pego. En e¡ caso de que ninguna de las activ¡dades de la gestión de cob.o
persuasivo, eldeudor no muestra interés en el pago de su obligación, no quiere comprometerse o
mañifiesla su imposibi¡idad material de hacerlo. De inmediato debe procederse a remitir el
expediente para in¡ciar el procedimiento administrativo de cobro coact¡vo

ARÍ¡CULO 22'. Término. El plazo máximo para realizar el cobro persuasivo no debe superar los tres 13)

meses contaclos a partir de la fecha del vencimiento de las obligaciones a favor de la Corporación
vencido este térmano sin que e¡ deudof se haya presentado y pagado la obligación a su c¿¡rgo, o se
encuenlre en trám¡te la concesión del plazo para el pago, se fem¡tirá el expediente a la jur¡sdicción de
cobro coact¡vo para el inicio del respect¡vo proceso, lo anterior sin pequicio del inicio inmediato del
proceso de cobro sin el prev¡o agotam¡ento de la v¡a persuasiva, cuando la obl¡gación u obligaciones
pendientes de pago se encuenken próximas a prescribir o se presuma que el deudor se ¡nsolvente

CAPIIULo vI
coBRo coAcTlvo

aRT¡CULO 23'. Etapa coactlva. El procedimieñto para elcobro admanistrativo coactivo de oblqaciones
a favor de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIM", se sujetará a las

disposiciones contenidas en los artículos 823 y siguientes del Título Vlll del Estatuto Tributario Nacional

las normas del Cód¡go de General del Proceso eñ materia de medidas cautelares no reguladas en el

Estatuto Tributario Naciona¡, por medio del cual la Corporación puede hacer efectiva y diectamente los

créd¡tos a sus favor a través de los funcionarios competentes sin nece6¡dad de acudir a la iusticia
ordinar¡a. Los vacios que se presenten en la aplicaciÓn e interpretación de sus normas se llenan con las

nofmas del código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo y por las normas

que los modifiquen o complementen.

ARTICULO 2f. Oet cobro coact¡vo. El Proceso de Cobro Coactivo es de naturaleza Adñinist.ahva las

decisiones que se adopten dentro de su tramitaciÓn tienen el carácter de actos administrativos, de trámlte

o definitivos.

Asím|smoseestab|ecequee|ProfesionalEspecia¡izadode|aoficina'Jurfdicaenca€adodeejercere|
c;bro coactivo tiene la obligación de proyectar la firma del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica todos los

actos administrativos que d¿ban exped¡rse en virtud de las actuaciones de su competencia

ART¡CULO 25". Actu.ción y ReprcGentación del Oeudor' En el proceso adminisket¡vo de cobro

"á""tiuó, "u 
siguen las reglas-generales de capacidad y representac¡óñ previstas en los artlculos 555 v

SSO ¿et g"t"trio Tributarió Na¿ional, cuan¡lo el deudor sea una persona natural puede actuar ante la

óoipáiac¡¿n personarmente, o por medio de su rcpresentante o apoderado..cu?nd9 s: 
lrate tJ::::la:

¡,ritoicas o éu. asimiladas puede actuar ante la corporación por med¡o de represen¡anIes

apooerados.

aRT¡CULO 26'. Acumulación de proce3os y obl¡gac¡on€s' El Profesional Especralizádo de la Oficina

¡riüi"" p"J¿ acumular y tramlbr como un solo proceso aquellas actuaciones se aclelantan

iirultán"i."ntu 
"ont," 

un mismo deudor, de conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 825 y 826 del

Éstatr¡io fr¡¡utario Nacional. Pueden acumularse obligaciones o procesos, slempre y cuáñdo no retarcle

los procesos cuyo trámite se encuentren adelantado Consistrrá en Involucrar en un m|smo manoam¡ento

de pago varias obligaciones del deudor.

&1t l. tt - ¡l
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AñT|CULO 27". lniclo procodlmlento .dmlnl.tr.t¡vo do cobro co¡cÍvo, Para dar ¡nicio al
proced¡miento adm¡n¡strativo de cobro coactivo se deberá tener elt¡tulo ejecut¡vo, el cual contendrá una
obligación clara y actualm€nte exigible de pagar una suma en dinero a favot de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA'.

ARTICULO 28o, Notifcacloñes ds las ectuacionos. Las acluaciones dicladas dentro de los procesos
de cobro adminishatúo coacüvo deben not¡ficarse en la forma prev¡sta en e¡ artfcr¡lo 565, modificado por
el Articulo 45 de la Ley 111 I de 2006 (Por co¡reo o personatmente) y s¡gu¡entes det Estatuto Tributerio
Nacional, salvo en el caso de¡ mandamjento de pago y Resoluc¡ón que resue¡ve el recurso conha la
Resoluc¡ón que resuelve las excepciones, actos que se deben not¡ficar en lo posible personalmente.

ARTíCULO 29'. Interrupclón del proceso. La interrupción del proceso administ.ativo coact¡vo es un
fenómeno jurldico diferente a la interupción del térm¡no de la prescr¡pc¡ón, aunque eventualmente
puedan estar relacionados.

En el pdmer caso, pala nada se afecta la obligación sino el procedjm¡ento; en cámbio. en el ca6o de la
¡nterrupo¡ón de la prescripción sf se afecta lá obligac¡ón misma, en la medida en que se amplla el tiemDo
para su extinción, e ¡ncluso, la interrlpc¡ón de la prescr¡pción puede daEe s¡n ex¡stir proceso oe coDro,
como por ejemp¡o cuando se otorga una 1.¿c¡l¡dad de pago.

La interrupc¡ón del proceso consiste en la paratizac¡ón de la actividad procesal, por la ocunenc¡a de un
hecho al que la ley le otorga tal efecto. El Cód¡go Gengral del proceso regula este fenómeno en su
articulo 159

Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de ta parb que no haya estado actuando
por conducto de apoderado judicial, representante o curado¡ ad lltem.
Por muerte, enfermedad grave o privac¡ón de la tibertad del apoderado judic¡al de atguna de las
partes o por inhab¡l¡dad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado.
Cuando la aparte tenga vados apoderados pa¡a el mismo proceso, ta interupc¡ón solo se
produc¡rá si e¡ mot¡vo afecta a todos los apoderados constitu¡dos.

3. Por muerte, enfermedad grave o pdvac¡ón de la l¡berted del representanle lega¡ o curador ad
lltem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado jud¡c¡al.
La interupción del proceso, debe ser declarada med¡ante rcsoluc¡ón una vez se @nozca |a
muerte del deudor; en la m¡sma prov¡deñcia debe ordenarse ¡a notificación de los mandam¡entos
de pago a los herederos, siguiendo et procedimiento ¡ndícado por el arflcuto 826 det Estatuto
Tributa.io Nacional, esto es, personalmente o, si ello no es posible, por coneo. Obviamente, son
aplicables en este cáso ras demás nomas que sobre not¡ficación tr¿e er Estatuto Tributario
Naciona¡, en sus art¡cutos 563 y s¡guientes.
La ñot¡ficación a ros herederos der mandam¡ento de pago contra er causante, ya notif¡cado éste,
no interumpe el térñino de prescripc¡ón de la acción de cobro, pues los herederos toman €lproceso.en el.estado en que se encuenba lo cual significa que no debe voverse a l¡brar
mandam¡ento de pago contra ellos Así, si et causante no había p¡opuesto excepciones y aún no
ha vencido d¡cho término, Ios herede¡os podrán proponer las que consideren Oerlinentes.

ARTÍCULO 30". Su3p6n.ión d.l prccoro. La suspens¡ón del prcceso o det procedimEnto, at ¡guat que
la ¡nterrupción-.impricá ra pararización temporar der mismo. Es óec¡r, mient¡aj dure ra suspensron, no seo'[aran ras aquac¡ones admin¡strat¡vas lend¡entes a s€u¡r ercu*o normar der proceso. La suspensión
del proceso es diferente de la suspens¡ón deltérm¡no de la prescripción.

.T T!:!]::. dé 
_suspensión. det proceso, et c,ecreto de ta suspens¡ón y sus eiectos, están

especrncamente señaiadas en los Artlcutos 16.1 y 162 del Códtgo General d€l paoceso y en et Arlfculo
101 del Código de procedamiento Admin¡strativo y de la Contenci;so Administrat¡vo.

L
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Esta suspensión no dará lugar al levantam¡ento de medjdas cautelares, ni impide el decreto y práctica de
médidas cautelares, por lo anterior él funcionario encargado de cobro coactivo decretará la suspensión
del proceso en el estado que se encuentre, además en los 6iguientes casos.

l. Por facll¡dad de pago. Cuando se le otorga al deudor o a un tercero, en su nombre, una facilidad de
pago, lo que puede ocurrir en cualquier etapa del proceso administraüvo coact¡vo. añtes del remate.
de acuerdo con los artlcu¡os 814 y 841 del Estatuto Tributario Nacional En este evento. es
d¡screcjonal para la Corporación el levantamiento o no de las medides cautelares eue se hubieren
adoptado, y la suspens¡ón va hasta la ejecutoria de ¡a resolución que dec¡are el incumpliñiento de la
fac¡lidad Tanto el inicio coño el levantamiento de la susDensión. se hará mediante acto
administrativo.

3.

4.

5.

Por liqu¡dac¡ón obl¡g¡toria. Cuando el deudor entre en proceso de l¡quidación obligatoa¡a de que
trata la Lev 222 de 1995, caso en el cual la Corporación deberá hacersé parte en dicho proceso
Por roorganlzac¡ón. Cuando el deudor se encuontre en proceso de reorganización, de conformidad
con la Ley 1116 de 2006, hasta tanto sea resuelto el proceso que se adelante ente la
SuDednténdencia de Sociedades.
Por acuardos de recstaucturación de paa¡vo9. Cuando el deudor se encueñtre en proceso de
acuerdos de reestructurac¡ón de pasivos, de conformidad con la Ley 550 de 1999, caso en elcual la
Corporación deberá hacerse parte en dicho proceso.
Po. toma do poae3¡ón dé establec¡m¡ento f¡nanciero. Cuando el deudor se encuentre en proceso
de toma de posesión de establecim¡ento financiero, de confomidad con el Decreto 663 de 1993, caso
en elcual la Corporación deberá hacerse parte en dicho proceso.
Poa acuñulac¡ón de prcceso. Esta figura procesal la contempla el Estatuto Tributario Nac¡onal en él
Art¡culo 825, el cuel consiste en tram¡tar como un solo proceso, vaños procesos administrativos
coactivos que se adelanl,an s¡multáneamente contra un mismo deudor. oara el trámite se le aolican
lás reglas establecdas en el Artículo 464 del Códrgo General del Proceso.

ART|CULO 3l'. Roanudac¡ón dol proc63o. La suspensión del proceso por prejudicialidad durará hasta
que eljuez delrete su reanudación, para lo cual deberá preseñtaFe copia de la providencia ejecutoriada
que puso final al proceso que le dio or¡gen; con todo, s¡ dicha prueba no se aduce dentro de los dos {2)
años sigu¡entes a ¡a fecha en que empezó la suspeñsión, eljuez, de of¡c¡o o a petición de parte, dectarará
la reanudación del proceso, por auto que se notificárá por aviso

Vencido eltérmino de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de ofcio el proceso. Tamb,én
se reanudará cuando las partes de coñún acuerdo lo soliciten.

La suspensión del proceso por secuestro del ejecutado operará por el tiempo en que permanezca
secuestrado más un período adicional iguala este. En todo caso la suspens¡ón nO podré extenderse más
allá deltérmino de uñ (1) año contado a partir de la fecha en que el ejecutado recupere su tibedad según
elartículo 163 del Código Gene€l del Proceso.

ART¡CULO 32'. Tonninac¡ón Anormal del Prcceao. Con base en las stgu¡entes causaEs se pueoen
term¡nar anormalmente un proceso tramitado en la jurisdicción Coactiva;

1. Nulidad Judicial deltítulo Ejecutivo
2 ExceocionesDerentor¡as.
3. Nulidad Judic¡al de las resoluciones que rechazaron las excepciones-
4. Por revocator¡a del mañdamiento de pago.
5. Por perdida del expediente, "pero deberá conforñarse nuevamente si no ha prescnpto el tftulo,'
6. Por nulidad de todo lo actuado.

La terminacrón nofmal de un proceso es por medio de una resoluc¡ón como consecuenc¡a del pago total
de la obligación.

qr.7t.12-lt
rñ.útal¡afa.tr.-
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cAPfTuLo vrl
PROCESO DE COBRO COACTIVO

ARTICULO 33". üandamlgnto do Pago. Elmandamientc de pago es el acio adm¡nistraüvo procesalque

consiste eñ la orden de pago que dicta el Profes¡oñal Especializado de la Ofic¡na Jur¡dica, para que el

deudor cancele las oblloaciones pendientes contenida en el título ejecutivo, asf como los ¡nt€reses

respectNos.

ARTÍCULO 34', Cont nido d.l Mandamiento de Pago. El mandam¡ento de págo deberá contenerl

l. P¡rteConsid.r¡t¡v..
a. Nombre de la entidad ejecutora
b. Ciudad y fecha.
c. ldentificación de cada una de

documento que la contiene. El mandamiento de pago alusivo a un tltulo ejecut¡vo complejo
deberá enunciar todos los documentos que lo conforman

d. La identificación plena del deudor o deudoreE, con su nombre o razón social, Nit o cédula de

ciudadanla, según el caso.
e. Constancia de ¿iecutoria de los actos administrativos o jtld¡cial€s que confoman el título'
f ComDetencia con que se actúa.
g. Valor de la suma adeudada.

2. P.rte Reaolutlv¿,

b.

del deudor y a los deudores sol¡darios
c. La posibilidad de proponer excepciones dentro del m¡smo tém¡no para pagar (Artfculos 830

y 83t Estatuto Tributario Nacional), ante el Profes¡onal Espec¡alizado de le Ofc¡na Jurfdic" a

€rgo oel proceso.
d. La;rden de: NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE, suscrito por el Jefe de la Of¡c¡na Asesora

Jurídica.

PARAGRAFO PRtflERO. Cuando se trate del cobro de garantfas en el auto de mandamiento de paoo

iambién se ordenaén las medidas cautelares, bl como lo establece el artlculo 814-2 del Estatuto

fributario Nacional; en los demás casos, las medidas cautelares se decfetan eñ acto admin¡strativo

separado.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la ejecución se diriia contra una persona jurldica, debe obrar dentro

del expediente la Certificación sobre su Existenc¡a y Representación Légal expedida por la ent¡dad

compeiente. La ejecución contra un ente jurld|co será válida aun cuando se eñcuentre en estado de

tiluiitaciOn, en cuyo evento su representante legal es el hquldador; luego de concluida la liquidac¡ón' la

ejecuc¡ón se adelantará contra los responsables solidarios-

ARTICULO 3S.. Noüñcaclón d.l frlardamlento de Pago. La not¡ficación 6s el acto med¡ante el cual se
póne en conocimiento del deudor la orden de pago. El mandamiento de pago debeÍá notificarse €n foma
personal y para tal efocto deberá citársele a las oficiñas de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la
Guaji.a "CORPOGUAJI RA".

O..t¡.12-Il
rrr.ax¡¡L.¡or.ca

La orden de pago por la vía admin¡strat¡va coactiva a favor de la Corporación Autónoma

Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA' y en contra de la persona natural o jurfd¡ca que

apárezca en la paáe motiva, con su númerc de ¡dentificación y que consiste en la orden

eipresa de pagar dentro de 
'os 

quince ('15) dlas siguientes a la notficación la deuda y los

intereses moratorios calculados desde la fecha eñ que se venc¡Ó la obllgacDn u oollgac|ones
y hasta cuando se cáncelen, la actualizacióñ y las costas procesales en que se haya

incurrido.
La orden de citar al ejecutado para que comparezcá a notiñcalse del Auto de Mandamiento
de Pago denko de los d¡ez (10) dfas sigu¡entes a la fecha del rec¡b¡do deloficio de cilac'ón y

la ordin de notificar por coÍeo s¡ no comparece dentao del término para nol¡ficar

personalmente. En la misma forma se not¡ficará el mandam¡ento ejecutivo a los herecleros

las obl¡gaciones por su cuantfa, concepto, periodo y el
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La forma de not¡ficar el mandamieñto de pago se encuentra prevista en el artfculo 026 del Estatuto
Trabutario Nacional. Los pasos que se deben seguir para efectuar la notificación son los siguientes.

l. C¡tación para notificar. El deudor deberá ser citado para efectos de la notificación personat del
mandam¡ento de pago. Tal citación debeÉ efectuarse.
a. Por correo a la dirección que establezca la Corporación med¡ante verificación d¡recta o

med¡ante la util¡zación de gu¡as telefónicas, directorios y en general de información oficial
comcrcial o bancár¡a, tat como to prevé e¡ Artículo 563 de¡ Estatuto Tributario Nacionat.

b. Cuando el deudor haya fallecido y deba not¡ficarse ettítuto a los herederos, debeÉ notifcarse el
titulo a la direcc¡ón declerada en el respect¡vo proceso de suces¡ón, o a la eue oosea o
establezca la Corporación conforme a las reglas ya citadas.

c. Por publicación eñ un periódico de circulación nacioñal o regional, cuando no haya sido posible
establecer la dirección del deudor una vez agotadas la búsqueda en todos los medtos de
¡nformación.

2. Notif¡c.c¡ón pe]sonal. S¡d€ntro de los d¡ez (10) d¡as hábites, contados a parti. det día s¡guiente det
rec¡b¡do del oficio en la dúección que obre en el exped¡ente, el c¡tado, su representante legal o su
apoderado comparecen, la notifcac¡ón del mandamiento de pago se surtirá personalmente mediante
la entrega de una copia del mandamiento de pago al notificado, prev¡a suscripción del acta de
notif¡cac¡ón que deberá contener.

a Fecha en que se efectúa la dihgeñcia.
b. Presencra del ejecutado en el despacho, o de su representanté legal o apoderado especial y

cal¡dad en que actúa. Conforme at artículo 5. de ta Ley 962 de 20OS y et artículo 71. del
c.P.A.C.A.

b. La representación legal se acreditará con el documento idóñeo, por ejemplo por medio del
ce¡tificado de la Cámara de Comercio traténdose de persoñas juridicas comerciates; o ta
sentenc¡a judicial cuando se trata de tutor o curador de bienes.

c
d

e. Firma del not¡ficado y del notafcador.
Notmcac¡ón por coreo. Vencidos los diez (10) días sin que se hubiere logrado la notificación
personal, se procederá a efectuar la notificación por correo med¡ante el envfo de una cop€ oei
mandam¡ento de pago a la dirección de que d¡sponga la Corporación, sigu¡endo el procedimiento
indicado en los Artículos 566, 561 y 568 det Estatuto Tributano Nacjonat. L; notificación, al igualque
la citación para not¡ficár, es recomendable realizarla por coreo certificado.
Cuando la notifcác¡ón se haga por correo, adicionalmente se deberá infoínar por cualquier medio
de comunicación del lugar. 'La omisióñ de esta format¡dad no ¡nvalida ta notif¡cao¡ón efectuada.
Not¡t¡c¡c¡ón po. publ¡cac¡ón. Cuando no se hubiere loc¿lizado la dirección del deudor por ñingún
medio, la notificac¡ón se hará por public¿ción, que consiste en la inserción de la parte resolutiva del
rnandamEnto en un diario de amplia circulación local o nacional. Este tipo de not¡ficación es
autónomo, y diferente de la publicación del aviso al que se refiere elArtícu¡o 56g del E 7.N.. que es
una forrnahdad de la not¡fic¿crón por cofreo
Al exped¡ente se ¡ncorporará la hoja del diario donde se h¡¿o la Dublicación v uñ informe del
tuncionario. sobre el hecho de no habgrse localizado ta dtrección deldeudor
Not¡t¡cac¡ón por Av¡6o, Dif¡ere de la notiflcación por publ¡cación en que en este caso sr se posee
una d¡rección del contribuyeñte pero el docuñento enviado a not¡f¡carsé es devuelto por el coreo.
La noüficación se surte publicando un aviso en e¡ cual conste que se ha librado mandamiento de
pago, identificando aldeudor, la naturaleza de la obligac¡ón, la cuan a y la fecha de la actuación. En
este evento, el término se contará desde la públicación del av¡so o de la conecc¡ón de la notificac¡ón.
Not¡f¡cac¡ón por Conducta Concluyente. Este tipo de notilcación la eslabtece el articuto 301" del
Código Generaldel Prcceso y el 72" del C.P.A.C.A., para los actos administrat¡vos.
En consecuenc¡a, es válida la notif¡cac¡ón del mandam¡ento de pago por este medio; esto es, cuanoo
€l deudor manifiesta que conoce la orden de pago o lo menciona en escrito que lleva su firma o
propone excepc¡ones. En este caso se tendrá por notifcado personalmente el deudor, en la fecha de
presentac¡ón del escrito respect¡vo.

ldentificación de quieñ se not¡ficé.
Providenc¡a que se le notific¿ y constancia de la entrcge de una cop¡e del mandam¡ento de
pago,

G... ? l. tt - 2t5!!1.!iaf..Fr,..

4.

6.
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caPlTuLo Vlll
DE LA INVESTIGACIÓN DE BIENES

ARTICULO 36'. Inv6tigac¡ón de b¡ones' Dentro de la etapa de cobro coadivo sé debe adelantar

oio""*" O" identificacró; de bienes de propiedad del deudor que eventualmente puedan respaldar el

iumol¡miento ¿e la oOligación, de conformidacl con lo previsto en el artfculo 825 -1 del Estaluto Tributar¡o

ñló""i. iá,á ti"f*i,t, soticitará de tas demás dependenc¡as públicas y pr¡vadas, según el cáso, las

¡nfo¡maciones necesadas que perm¡tan establecer los bienes o ¡ngresos del deudo'

Tales actuacioñes pueden cons¡str en:

1. Solic¡tud a la Cámara de Comercio del lugar sobre existencla y representac¡ón legal del deudor' para

ut caso ¿e las personas jurfdicas, o |tcalidad de comerciante de las personas natur¿les y su

¡nsc¿pc¡on en etieg¡sto m;rcantit, asf como ¡nformación sobre los establecim¡entos de comercio alli

registrados.
2 s;iicitud a la oficina de Catastro o veraficac¡ón en los archivos de ¡a Secretala de Haciencla' sobre

los predios de propiedad del deudor'
3. Veriñcac¡ón o solicitud de información' respecto

Tráns¡to, a nombre del deudor'
4. Sol¡citud ante las Cajas de compensación, sobre la calidad de afil¡ado y por.cuenta de quién del

deudor, c¡n el obieto de establecer si es asalariado paaa efectos del embargo de salarios

5- Las demás que cons¡dere pertinentes.

PARÁGRAFC: De todas las aCtUaCiOneS deberá quedar copia en el exped¡ente, as¡ como de las

,."ou.it" or" se reoban, la investigación de bienes deberá efeclua6e en relación con el deudor

ñ;;;¡y c;i"; dúorls solidanos s-i tos hav. En el curso de.la ¡nvestigación de b¡enes' v en todos los

LsoJ-J J¡spon¿¿ el embargo del dinero qúe el deudor o deudores puedan tener en las entidades

financ¡eGs.

S€ entenderá que las solicitudes de informacióñ son negativas,-cuando una vez-transcurr¡dos tres (3)

mLes Oe eteciuaao el requedmiento por la Comoración, se verificá la ausencia de respuesta por parte

de la peFona o eñtidad requenda

CAPITULO IX
IIEDIDAS CAUÍELARES

aRT¡CULO 37". ilodid.3 caur.hros. Previo o simuMneamente con el mandamiento de pago' el

Fi"i"s"r'"| e;p*iá[r;do de la of¡cina Juridica podé decretar el 6mba€o y secuestro preventivo de los

bienes del deudor.

Para este efecto, el Profes¡onal Especializado de la oficina Jurldica podrá identificar los bienes del

¿"r¿"i oor-r*o¡á ¿" bs ¡nformacio;es suministradas por entidades públ¡cas o p¡vadas, que estaran

óól¡g¿Á en to¿os los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la corporación

Dentro de tos prccesos de cobro administrat¡vo coaclivo, y respecto del eiecutado' son procedentes las

;;'J"J;;;";'"Ñ;;¡" embargo' secuestro y cáución para levantar embargos o secuestros

aRfiCULO 38'. Cl.!.a do rrédldas cautel¡res. Las medidas cáutelares' según la oportundad en que

se decreten Pueden ser:

l. üedidas cautole.e3 prevenlivar' Aquellas qÚe sé adoptan antes de la gxp€dición o notifrcación

del mandamiento de Pago al deudor'
z, ii"¿il""i"ut"i""o de;tfo dot pfoce8o. son tas med¡das que se adoptan en clalquier etapa del
- 

froceso ae cobro coactivo, después de not¡ficado el mandam¡ento de pago'

qr.tla!2- 21
rrr.dñ4aa.|or.d

de los vehlculos reg¡strados en la of¡cina de
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ARTICULO 39'. Embargo. Es la medida cautelar o preventiva cuya finalidad es la de inmov¡lizar los
bienes del deudor, impidjendo el traspaso o gtavamen de los mismos, para que uña vez determinados e
individualizados y prccisado 9J valor mediante el avalúo, se pfoceda a su veñta o adjudicación, el cual
cl¡spone que, salvo las excepciones relativas a bienes inembargables, los acreedores podrán exigir que
se venclan todos los bienes deldeudor hasta la concurrencia de sus obligaciones inc¡uidos los intereses y
las costias del cobro, para con su producto se satisfaga íñtegramente la obligac¡ón s¡ fuere posible.

El bien queda fue.a del comercio y por tal se constituye en objeto ilícito de enaje¡ación o gravamen. No
obstante, dichos embargos podrán ser levantados a critedo del Prcfesional Especializado de la Oficina
Juridica a fn de facilitar el pago de la obligación, siemprc y cuando se constituya una garañtía alterna

Para el caso del procedimiento administEtivo coactivo la competencia radica en el Jefe de la Oficina
Asesora Juldica.

ARTíCULO 4O'. Modoa de pefecc¡onar el eñbargo. Et Cód¡go General del Proceso, en su Articulo
593, establece los sigu¡entes modos para perfeccionar elembargo:

3.

1. Poa ¡n6cr¡pción. Para bienes suietos a Registro, elembargo se perfecc¡ona por la inscripción de la
orden de eñbargo en e¡ Registro Público donde por ley deba estar inscrito o registrado el b¡en. Si et
b¡en no pertenece al deudor el registrador se abstendrá de ¡nscibir el embargo y lo notificara a la
Corporación; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenara la cancelación del embargo.
Por notif¡cac¡ón o com!¡¡cación a un torcoro. Otra foma de perfe@ionar el embargo es por
notillcación o comunicación a las ent¡dades públicas y privadas mencionadas en el articulo 36 de
este reglameñto interno de carlera, para que retengé el bien o se abstenga de entregarlo al deudor,
o para que efectúe el pago al secuestre o efectúe el depósito en la cuenta de depósitos jud¡ciales de
la Corporación.
Por socuoatro o ¡prehensión metedal. Esta última forma de perfecc¡onar el embargo se aplica a
todos aquellos b¡enes muebles ño sujetos a registro, incluidas las acc¡ones, tftulos y efectos púbt¡cos
al portador y efectos negociables nominativos a la orden o al portador

ARTICULO ¡11'. Elene3 ineñbargables. Por .egla general todos los b¡enes son embargabtes. No
obstante, en alguños casos especificos la ley ha prohibido el embargo en razón a la natu|aleza de los
b@nes o de las Dersonas o entidades ooseedoras de los mismos.

Constitucionalmente, los bienes de uso público son ineñbargables, ¡mprescript¡bles e ¡najenables. (Arts
684 del C. de P.C., Art. 60 Ley 9 de 1989, Artículo 7 Ley 258 de 1996, Arts. 154, 155,156. 344 det C.S.T.,
Art 29 del Decreto 2349 de 1965 y Art 10delaLey397de1997,entreotros.).

ARÍICULO 42". Llm¡tes d.l ernbargo. El valor de los bienes embargados ño podrá exceder det dob¡e de
la deuda más sus intereses, incluidas las costas prudencialmente calculadas. De igualforma la Ley 1066,
ad¡cionó el articulo 837-1 al Estatuto Tributario Nacional, el cual se ocupa, eñke otras cosas, de
establecer denho de los procesos administrativos de cobro que esta adelante contra personas naturales,
el límite de inembárgabiladad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales v¡gentes,
depos¡tiados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular del deudor Asl mismo en el caso
de procesos que se adelanten contra personas jurfdlcas no existe limite de inembargabilidad.

Para la interpretación del párrafo anterior debe teñerse en cuenta lo disouesto oor el artlculo 3 del
Decreto 379 de 2007, que trata sobre lÍmate de inembargábilidad. Para efecto de los embargos a cuentas
de ahorro, librados por la Oareccaón de lmpuestos y Aduanas Nacionales denko de los procesos
administrativor de cobro que esta adelante contra personas naturales, a que se refierc el artfculo 837-1
del Estatuto Tributario, el límite de inembargebil¡dacl es el equ¡valente a qt¡¡nieñtas diez (5'10) Un¡dades
de Valor Tributafio. (UW), depos¡tados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular el
contribuvente.

q¡,7 r. tr - 2l
rrr.rFt¡{ra.|pr.o
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No s€rán susceptibles de medidas cautelares por parte de la coDoración y demás. ent¡dades públ¡cas

i* ói"n"" in.ú"¡r"a afectados con patrimon¡o de familia inembargable o con afectraciÓn a vivienda

familiar, y las cuentas dg depósito en el Banco de la Repúbl¡ca

No obstante no €xistir lfmite de inembargabilidad' estos reoursos no

eiecutora hasta tanto quede plenamente demostrada la acreencia

d-ebidamente ejecutoriado o por veñcim¡ento de los térm¡nos legales de

ejercer las acc¡ones jud¡ciales proc€dentes.

Los recursos que sean embargados permanec€rán congelados en la cuenta 
-bancaria 

del deudor hasta

tanto sea a¿m¡ti¿a la demanáa o el ejecutado garañtic€ el pago del 100% del valor en d¡scusión'

."¿¡"nü 
""rc¡on 

bancaria o de c¡mpáñlas de siguros En ambos caso6, la entidad eiecutora debe

Droceder inmediatamente, de of¡c¡o o a petición de parte' a ordenar el desembargo

La caución prestada u ofrecida por el ejecutado conforme con el párráfo anterior, deberá ser aceptada por

la entidad.

ARTÍCULO ¡(t'. Roducción del embaigo. S¡ efectuado el avalúo de los bienes' su velor excediere del

¿áülu oel" ¿ur¿a t¿s sus intereses, el Prcfesional Especial¡zado de la Of¡cina Jurldica debeé reducir el

embargo de o cio o a solicitud del ¡nteresado

Esla reducc¡ón procede una vez esté en firme el avalúo
bienes que no necesitan avalÚo. como aquel|os que se

cotización aclual o del valor predeterñ¡nado

La reducción deberá produc¡rse eñtes que se decrete e¡ remate mediante providencia que se cgmunrcaÉ

.i¿""¿ói. ái slcuesüe si lo hub¡ere, i a las perconas o entidades que d€ban cumpli con la orden de

embar9o.

La reducción podrá efectuarse siempre que no implique d¡vis¡ón de !n bien tndivisible o que s¡endo

divisrble, la división no genere menoscabo o disminuciÓn grave de su valor o utllEao

No habrá lugar a reducción de embargos respecto de bienes cuyo remanente se encuentra sol¡c¡hdo por

autoridad comPetente.

ART¡CULO,l4o. f{odos do efecluar el ombárgo. cuando se proceda a drctar una med¡da cautelar

prevra o dentro del Proceso Admlnrstrativo Coactivo' debe producirs€ una Resouclon

Tratándose de embargo previo, en la parte considerat¡va debe expresa6e por lo menos la rcnuencia del

¿"r¿oi,-á óul¡g""¡ó"- u obligac¡ones por las cuales se procede' enunciando los tftulos ejecutrvos'

*n""ito", p"|.ió¿ot govableé y el valor' si el embargo se ordena dentro del proceso adm¡nistrativo de

;;;.';;;; ";"drá 
ial enúnciación, s¡no que se ñará remisión al mandamiento de pago En la parte

¿;i,iti"; ; d;retará ta medida, ident¡ñca;do ctaramente el bien, y ordenando él envfo de las

óarni"a"ion"s p",tlnentes a las entidedes que debañ inscribirla y dar cumplim¡ento a lo ordenado

Elt.ámite a seguir para efectos del embargo de bienes sujefos a registro, saldos bancarios' y prelación de

embargos. es él señalado en el artlculo 839-1 del Estatuto Tributario

Noobstante'entodos|oscasos,|aspersonasyentidadesaquienesse|escomuniquen|osembargos'
oue no den cumplimiento opoduno con las obligaciones impuestas por las normas responoeran

;oüdariamente con el contribuyente por el pago de Ia obl¡gación

ARTICULO 46'. Lovantam¡onto dé tas ñgdldae cautglaro3 Se ordeñará el levantamiento de las

medidas cautelares en los siguientes casos:

O.,?t 12-¡!
rrr.dLdala|.aa

oodén ut¡lizarse por la ent¡dad
a su favor, con fallo judicial
que dispone el ejec{tado Para

de los bienes pelo. tratándose de d¡nero o de

cotizan en bolsa, basta la c€rt¡f¡cac¡ón de su
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'¡.

2.
3.

Cuando se encuentren Drobadas las exceociones.
Cuando en cualquier etapa del proced¡miento el deudor cancela la totalidad de las obt¡gaciones.
Cuando eldeudor demuesha que se ha admitido demanda contra el tltulo ejecuüvo y que esta se
encuentra pendiente de lallo ante la jurisdicción de lo contencioso adm¡nistrat¡vo.

4. Cu¿ndo es admitida la demanda ante la lurisdicc¡ón contenciosa admjnistrativa contra la
resolución que falla las excepcioñes y ordena llevar adelante la ejecución, siempre y cuando se
preste garañtfa bancária o de compañfa de seguros por el valor adeudado

5. En cualquier etapa del proced¡mjento se podrán levantar las med¡das cautelares por otorgamiento
de una facilidad de pago, lo cual implica, que el deudor ha prestado garantia que respatda
sufic¡entemente el cumDlim¡ento de su oblioación.

que la parte contra quien se profir¡ó la med¡da ño es la titular
CuanCo prospere la oposición.

L
10.
11.

CAPITULO X
EXCEPCIONES

ARTICULO /i6'. Excopcionoa. Las excepciones pueden estar aeferidas a las obl¡gaciones o al proceso
En el primer caso son hechos que modifican o extinguen total o parcialmente la obligación u obligaciones
contenidas en el mandamiento de pago, como por ejemplo, la prescripción; en e¡ segundo caso, son
hechos que afectañ simplemente el trám¡te del proceso, como por ejemplo, la falta de competencia, pero
no afectan la obligación en sf misma

L¿s excepciones deberán proponerse por escr¡to dentro de los quince ('15) dfas s¡g!¡entes a la
nolificación del manclam¡eñto de pago.

El escrito de excepciones debe presentarse personalmente en la Corporación, y anexarse Ia prueba de la
representación, el poder y las pruebas en que se apoyen los hechos elegados, según el cáso

ARTICULO 47'. Excgpc¡ongs que se puedon proponor. Las excepc¡ones que pueden propoñerse
denho del Prcceso Admin¡strativo de Cobro están taxátivamente enumeradas en el Articulo 831 del
Estatuto Tributado Nacional, lo cual significa que no pueden presentarse otras diferentes a ellas. Tales
exceociones son:

6 Tratándose de embargo de b¡en sLrjeto a regrstro. cuando del

Cuando en la reducc¡ón de embargos asl se ordene, respecto de los bienes embargados en
exceso.
Cuando, por cualquier medao, se exlinga la obligación.
Cuando se hubieren embargado bienes inembargables, fespecto de eslos bienes.
Cuando en un proceso concordataio, la autoridad impulsora lo ordene.
Cuando se suscriba el Acuerdo de ReestÍucturación de pasivos a qu€ se ha acogido el deudor.

El pago, entendiendo la compensac¡ón como una forma de pago efectivo.
La existencia de acuerdo de pago;
La fa¡ta de ejecutoria del tftulo,
La pérdidá de ejecutoria deltftulo por revocación o suspens¡ón prcvisioñat del Acto administrativo,
hecha por autoridad competente;

5. Lá interposición de demandas de reslablecimiento del derecho ante lá iurisd¡cción de lo
contencioso adminiskativo:

o..7 ¡. tt. I!
'ir¡!!.:l!!!1'

1.
2
3.
4

7
I
9

La prescripción de la acc¡ón de cobroi
La falta de tftulo ejecutivo o ¡ncompetenciá delfuncionario que lo profiíó;
La cal¡dad de deudor sol¡dario;
La indebida tasación del monto de la deuda del deuclor sol¡dar¡o.

Cuando la excepción alegada sea la falta de ejecutoria del título, fundada en ircgutaridades en ta
notif¡cación que eventualmente dieren lugar a una restitución de términos, no procederá la declaratoria de
d¡cha excepción, sino la suspensión de la diligencia de remate, conforme a lo dispt¡esto por el inc¡so

certifcado del registrador aparezca
del dom¡n¡o del respectivo b¡en
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quinto del Artlculo 818 del Estatuto Tributario Nacional, decis¡ón que se adoptará con base en la
certificación de encontrarse en témite la petición de rest¡tuc¡ón de términos. Una vez resuelta la petición,
si realmente se produce d¡cha rest¡tución de términos, el proceso ejecutivo se dará por terminado
resp€cto de la obl¡gación contenida en dichos documentos, pues en ese evento el titulo ejecutivo habrá
perdido ejecutoria.

ARTICULO 48'. Té.m¡no para ¡.solver. El término que t¡ene la Corpor¿ción para resolver las
excepciones es de ¡rn (1) mes contado a partir del vencimiento del plazo para proponelas. Cuando se
hubieren solicitado pruebas se ordenará previameñte su práctica, (puede ser de oficio), pero en todo
cáso, las excepciones se resolveráñ en eltérmino señalado

Cuando fueren varios los ejecutados, el término del mes que üene la Corporación para pronunc¡arse
empezará a coner a part¡r del vencim¡ento de los qu¡nce (15) dlas, para pagar que t¡ene el último de los
notiñcados del mandam¡ento de pago. En este caso, en una sola resolución se resolverán todas las
excepciones, para indicar respecto de qu¡en continúa o no la ejecuc¡ón, según la suefte de lás
excepciones.

ARTIGULO 49'. S¡tuaclonor quo so pueden preront r. Eñ el trámite de las excepc¡ones s€ pueden

Dresentar varias situac¡onas a saber:

Que se encuentren probadas todas las exc€pciones respecto de todas las obligac¡ones, evento
en el cual asl lo declarará la resoluc¡ón, ordenando en la ñisma providencia dar por tem¡nado el
prcceso y el levantamiento de las medidas cautelares que se hub¡erén decretado.
Que prosperen parcialmente las excepciones, evento en el cual so ordenaé segui ádolante la
ejecución respecto de las obligaciones o valores no afec¡ados por las excepc¡ones.
Que se declare no probada ninguna de las excepciones, en cuyo caso se ordenará seguir
adelante la ejecución.
Si la excepc¡ón que prosperó es la de pago, y con posterioridad a la Resoluc¡ón que asl lo

declara, la Corporación cons¡dera que el acto ocurrió por medios ¡lega¡es o fraudulentos lo
demardará sin acudia al proced¡m¡ento prev¡o de conc¡liación y solicitaé al juez su st spensión
provisional, según el artlculo 97 del C.P-A.C.A., con el fin de continuar la eiecución hasta obtener
el recaudo de la obl¡gac¡ón.
El Profes¡onal Especializado de la Ofcina Juridica, puede declarar de oficio probado cualqu¡era
de los hechos que dan lugar a las excepciones que establece el Estatuto Tr¡butar¡o Nacional, esto
es, asl no la hubiere propuesto el ejecutado. cuando en elcurso del proceso tuv¡ere fomalmente
conoc¡miento del hecho que la constituye, c¡mo el pago, la prescripc¡ón, etc., mecliante
resolución o auto según el caso. y continuar adelante con la ejecuc¡ón de las obligaciones
cobrables.

1.

ARTIGULO 5{t. RecuEo contn la r€Éolución qúo d.c¡dg las gxc€pclonos y forma de notiñc¡clón.
En la rgsolución que rechaca las excepc¡ones propuestas, se ordenará adelantar la ejecuc¡ón y remate de
los b¡enes embargados y secuestrados. Contra dicha resolución procede ún¡camente el recurso de

reposición ante el Profesional Espec¡alizado de la Oficina Jurldica, dentro del mes sigu¡€nte a su

notificación, quien tendrá para resolver un mes, coñfado a part¡r de su ¡nterpos¡c¡ón en debida forma
Según elartlculo 834 de Estatuto Tributario Nacional.

La prov¡dencia que r€suelva el recurso se notificará personalmente o por edicto, conforme lo indicá él

¡nciso segúndo delarticulo 565 del Estatuto Tibutiar¡o nac¡onal.

CAPÍTULO XI
FACILIOADES DE PAGO

Artlculo 5t". cornpetoncla, El Profesional Especial¡zado de la Of¡cina Jurfdica podrá mediante
resoluc¡ón conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su nombre, hasta por cinco (5)

años para el pago de las obligaciones, asf como para la cancelación de los ¡ntereses y demás sanciones

2

3

Cr¡.tl.lt-t
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a que haya lugar, s¡empre que el deudor o un tercero
ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garan as
seguros, o cualquierá otra garantía que respalde
Coeoración. Se podrán aceptar garantías persoñales
diez (10) salarios min¡mos mensuales legales vigentes.

ART|CULO 52'. Proced¡rñ¡ento paaa la facllidad de pago. El deudor o un tercero a su nombre podrán
solicitar se le conc€da fac¡lidad para el pago de las obligaciones venc¡das a favor de la Corporación.
med¡ante escr¡to dir¡gido al Jefe de Oficina Asesora Jurídica.

El escrito de sol¡c¡tud, deberá aadicarse ante la ventan¡llá única de la Corporac¡ón, personalmente o por
¡nterpuesta persoña, con exh¡bición del documento de identidad del signatado y en el caso de apoderado
especial, de la correspondiente larjeta profesional

l. Contenido do la sol¡citud. Et escrito med¡ante el cuat se eleva la soticitud de facilidad para el
pago de obligaciones, deberá contener como mlnimo:

a. Ciudad y fecha
b. Nombre o razón social de¡deudoÍ
c. Calidad en la que actúa.
d. Concepto de la obligación y periodos que se adeuden.
e. Plazo solicitado.
f. Especificación de la garantía ofrecida.
g. Indic¿ción de si se le adelanta proceso de cobro persuas¡vo y/o coactivo en otra

dependencia del CORPOGUAJIRA.
h. Si el solicitante es un tercero a nombre del deudor, deberá manifestar expresamente oue

se compromete sol¡dariamente al pago total de ta deuda objeto de la fac¡l¡dad inctuyendo
los intereses y actual¡zación que se generen.

i lvlanifestación de los motivos quejustifiquen la sot¡c¡tud detplazo.j. Dirección y teléfono del solicitante.
k. Direcctón de coÍeo electróntco
I Firma y cédula del solicitante.

2. Oocumenlos quo doben anexarse a la solic¡tud
a. Certificado expedado por la entidad competente, con una v¡genc¡a no superior a

meses, en donde se compruebe la propiedad de los bienes cuando el dom¡nio
m¡smos esté sometido a la solemn¡dad del registro_
oocumento que pruebe fehacientemente la propiedad de los b¡enes en elevento en que
eldominio de los mismos no esté sometido a la solemnidad de reg¡stro.
Fotoc¡pia de la édula de ciudadanía.
Certificádo de existencia y representac¡ón legal expedido por la entidad competente,
cuanclo se trate de personas jurÍdicas.
Acta del órgano competente mediante el cual se autoriza al Representante legal para
celebrar este tipo de actos cuando en los Estatutos no tenga la facultad para hacéno o
esté limitado por la cuañtía
El avalúo del bien ofrecido en garañtfa:
Tratándose de bienes inmuebles será admisible el avalúo catastral siempre y cuando el
valor sea super¡or al monto total de la obligación objeto de facilidad.
Tratándose de vehículos podrá aceptarse como avalúo de los mismos el valor
establec¡do en las tablas de avalúos pala vehlculos que expicle el M¡nisterio de Trasporte
o de las secretaria de transito, siemprc y cuando se efectúe ¡nspección para verificar su

a su nombre, constituya fideicomiso de garantfa,
person¿les, reales, bancarias o de compañias de

suficientemente la deuda a satisfacción de la
cuando la cuántia de la deuda ño sea suDerior a

ante notaio público cuando se actué eñ representac¡ón

que tenga a cáqo el expediente dentro de los diez (10)
la solicitud, deberá efectuar el análisis de la misma.

tres {3)
oe |os

c,
d.

f.

estado.
g. Poder debidamente presentado

0e ora pérsona.
3. Tém¡to do la aol¡citud. El funcionario

dias siguientes a la presentación de
verificando:

c¡r.7Io lt -¡!
ñr¡attf,.|L.ti.aa
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a. Que se cumplan puntualmente todos los requisitos establec¡dos en
regEm€nto para su otofgafniento.

b. Sr se encL¡entran cumpl¡dos los requisitos, realizar la evaluación financiera,
nubEra tugar y pedeccionadas las garanÍas s€ proyectará la autorizacióñ,
del Profesional Especia¡izado de ta Ofic¡na Juridica.

¡1. Sollc¡tud rln.ol lleno de los requlsitos. Analizada ta sot¡citud, los documentos y garantias
oftec¡das, si el funcionario conside¡a que de acuerdo a las disposicjones legales y b; requisitos
eslablec¡dos eñ el presénte reglamento no es viable coñceder la fac¡lidad, É rechazará, dec¡sión
que detreé comunicárse al sot¡citante a través de oficio dentro de tos c¡nco (5) dfas sigu¡entes at
plazo para elestudio de la solicitud.

ARTICULO 53', Solicltud con el
establec¡dos en las disDosic¡ones
siguientes el funcionario proyectrará
mlntmo:

1

2.
3

La tasa de interés, que será la vigente al mor¡ento de otorgarla.
La identifcación plena deldeudor (nombre o razón soc¡al)
Sol¡citante: especificando la persona que hace ¡a sot¡citud de ta fac¡l¡dad, ¡ncl¡cando nombre o
razón soc¡al, Nit y la cálidad en que actúa.
D¡scriminac¡ón de las obligac¡ones y cuantia.
Monto total de la fac¡lidad.
Descripción de las garantías, las cuales deben enconhaFe perfeccionadas, excepto cuando se
trate de relación de b¡enes
Plazo concedido
Modal;dad o tipo de las cuoias
Fecha de pago de las cuotas, discrim¡nando las obligac¡ones que se pagan en cada una.
Aceptación de la garañtia.
Orden de suspender el proceso de cobro coact¡vo, si este se hub¡ere ¡n¡ciado.
Orden de notifcar al deudor y/o al tercero que la haya solicitado.

4.
5.

7.

10.
1',].

12.

ARTÍCULO 5¡lo. Cuot¡B para et pago do l. facllldad. El documento que otorgue la facilidad para el
pago, debeé indicar el plazo conced¡do de acuerdo al monto de la deuda, el valor, núme.o y üpo de ¡as
cuoias, fecha en que debe real¡zarse el pago de c€da una, ob¡¡gaciones que se cancelan a través de ella
y la imputación, dándole ap¡¡cac¡ón al artlculo 6 de la Ley 1066 de 2006.

l. Ooto.m¡n¡c¡ón dol t¡po de cuota. Para la cancetacjón de tas obl¡gaciones objeto de la fac¡lidad,
la Corporac¡ón determiñará de acuerdo a la naturaleza de la obligacón el tipo de clola, asl:

a. Cuolas fijas y periodos ftos:
b- Cuotas fijas y periodos variabtes;
c. Cuotas var¡ablos y perfodos fúos; o
d Cuotas variables y periodos váriabtes

2. Focha para al pago de las cuotás, En la facilidad se determ¡narán las fechas en oue deben
cáncelarse cada una de las cuotas y su vencimiento será la última hora hábildel dla, teniendo en
cuenta los horarios de los establecimientos bancar¡os y ent¡dades ñnanc¡eras autodzadas para
recaudar.

3. Data,minac¡ón dé lo9 saldos Insoluto3. Para 6lcálculo de los intereses causados o moratorios.
asl mismo deberán calculari€ los valores por dctualización cuando a ello hubiere lugar, de
confomadad con el artlculo 867-1 del Estatuto Tributario Nacional.
Si existen pagos parc¡ales y/o actos adm¡n¡strat¡vos ejecutoiados de compensac¡ón se etectuará
la conespondiente l¡qu¡dación, dándote apjic¿c¡ón a la Ley j066 de 2006.

4. Liqu¡dación do la fac¡l¡dad de !|a90. pera ta tiquidación de las faciljdades, a través d6 ta cuat se
determinará elvalor de las cuotas y su imputadón se tendrá en cuenta las formulas aDljcables al
tipo de la cuota y a la naturaleza de la obligacaón_

c¡r. 7 to t¡ .11

et presente

cuando a ello
Para la firma

lléno dé los requlsltos. Cumplidos la totalidad de tos reouisitos
legales y en el presente reglamento, dentro de los cinco lS) dfas
la autorazación que otorga la fac¡lidad, la cual deberá contener como
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*Ii:::9 ::.^::l"lT'l:_:,-ó" o:t ptazo, de ta cuora ¡r.ric¡at y do tas sar.nr¡a6 oxiotdas. Lascondic¡ones generales de ptazo, cuota in¡c¡at y garantias ex,g,oas pal ei "f.d;l;;¿;;;;il;" ;;paso^sesún á tipo ;Jñí;;¿;, ;; ffi"J ;JJ :iff;$:1"r'"ff.¡il',:?3il ;elv¡sto bueno del Jefe de Of¡c¡na Asesora Jurídic€.

ARTTCULO 56'. frrod¡frc.ción d. ra f¡c¡rided. Durante ra vigeñcia de ra fac¡r¡dad de pago y cuando a e,,ohubiere lugar, podrán surgir modificéciones a ta mtsma en tos eventos relac¡onados a cont¡nuación:

l. Ajuste de ta tasa de iñterés.
2. Abonosextraordinarios.
3. Actualización del vator de tas obt¡oaciones4. Compensaciones

lI'lU.aO 57". Ampt¡aclón det plazo. Cuando existan chcunstanc¡as excepcionates en donde sedemuestre prenamente ra imposibiridad de continuar cancerando ras cuotas en ras iecnas oeterm¡nadasen ¡a facrridad' podrá auto.zarse rá ampriación.oet ptazo oe ta tacirioac-"-o-ü¿ii"lin""r""o"¡ der térm¡noque las normas legales establecen, contados desde la fecha en que se 
"on""¿-¡O-ini"i"ia"nt

En este evento deberá reposar en er exoedienle er documento suscrito por er prores¡onai Especiar¡zadode la of¡c¡na Juríd¡ca para autorizar la a;Driación, en er cuár se indiquen i:tar"n."nié rá" cn"unstancias dehecho y de derecho que se tuvieron en iuerrta para tomái oi;t¿¿;i:ió;, ;1ffi;:do de ros soporrespresentados por el beñeficiario de ¡a fac¡lidao.

Será condición para autoriz¿r la ampliación, que la facil¡dad se esté cumpliendo tanto en ro rcferentepego de tes cuotas establec¡das, como de las obtigacioñes p""i",¡"r"ll O" l"' ilitr"no se ¡n¡ciaráproced¡m¡ento para dectararta sin vigeñcia y hace, ete-ctiuas tas gaia;tá;. -- * *' .

:: f "¿"',:j*"::"r:"J#Jlli]3,1Y"" 
J',33,1i,1*'ridad 

otorsada' siempre v cuando se encuentre cumprida,

::^1Tl]'::i0", * hará tre¡nta (30) dfas antes der venc¡miento dé ra cuota más próxrma, de ¡o contraioqueoará para la cuota siguiente.

iL"":t:,:Y:ll" 9: l":"sar@ verificar si ¡a garantfa.es suf¡ciente, de to contrar¡o deberá comptetarse hastacuonr et monlo totet de la obtrgac¡ón como to estaOtece to consilnaao en-"i i"iáijJi"" g"r"no"".

llll9.ul-9 58'. conlrol de ra fac¡ridad- otorgada ra fac¡ridad de pago, se deberá rearizar unsegurmEnto permanente para controlar et (
raJobrisacioÁe; suis-id;;;ñ##rd:d":'lTlTfr,::"":"1?"t; 'i:#:"" 'eterminadas 

en erra como de

.:T^:1t"-"191"1 
Especializado de ra ofc¡na Juridica para aderantar ej conrro¡ reque.ra a¡ deudor o arErcero por cuarquier medio disponibre reter_ente ar incrrmpr'Áie-nün-"ri'"üJ¿J-ilf"roo" ,n0,"¿n¿or"er lerñrno no mayor a qurnce (1s) dias. dentro der cuar deúera hformar ro!l"aio-s-qu-J perm,tan uerir,ca. erpago correspondiente.

Al efectuar el control y venficacrón de los recroos oe
oeoe¡a conslatar: que la fecha de pego, identifrcaclón,
senataoos en la respectNa resoluctón

ARTICULO 59.. Ctáusuta acelo.atoda r ¡n-cumpllñionto do la fac¡l¡dad de pago. Cuándo eloeneÍctano cte una tacit¡dad para el oaoo dejaré de pagar dos tZl cuofas coi-slcu-ñvas o Incump¡tere elpago de cuarquiere otra obr¡gacrón suro-rde con,posreriondad a ra notrfrerción de ra fhrsrna. er profesronalEspectat¡zado de Ia Oficina Juridtca.;eoúr et caso. ñedtante resoluciOn Oái acü.oe Incufilpl¡mieñto,podrá deja-r srn efecto ra lacr¡rdad para ei pago, decrafando sin v¡gencia er p¡a¿o concec,ido, orc,enandonacer ercct¡va tá garant¡a hasta concuÍencia det satdo de f 

"-a"rJ"-g5,ánii;" trqu¡dándose ¡os

Cr.. t to t2 - 2l

la Ofcina Jurídica con

el

pago, rdentiticación, imputac¡ón,
rmputac¡ón, concepto, pelodo.

concepto, peraodo,
coraesponclan a los
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intereses de mora, la prácli€ del embargo, secuesko y remate de los b¡enes o la terminac¡ón de los

contratos, s¡ fuere del caso.
Contra estia providenc¡a procede el recurso de reposic¡ón ante el Profes¡onal Espec¡alizado de la Oficina

Jurldica que la profirió, dentro de los cinco (5) dlas s¡guientes a su notificación, qu¡en debefá resolverlo

deñtro del mes sigu¡ente a su interposic¡ón en debida forma Según el artfculo 8'14-3 del Estatuto

Tributario Nacional.

'1.

2.
3.
4.

6.
7.

La indicación que deja sin efecto la facil¡dad de pago gtorgada

La declarac¡ón s¡n vigencia del plazo c¡ncedido
La indicación de hs ¿uotas deiadas de cancelar a pesar del requerim¡ento fbrmulado'

Els¿ldo ¡nsoluto.
La orden de hacer efectivas las garantlas
La advertencra de la práctica d€lembaEo secuestre y remate de los b¡enes . .

G o¡¿en Oe not¡fcaciOn de la providencia al deudor y al garante cuando tuere del caso' ¡nd¡cándoles

eirecurso que legalmente procede, dentro de qué término y ante qué func¡onar¡o clebe Inte'ponerse

eii""üiáüü 
^i"Jiri¡ón 

que declara sin vigincia la facilidad conced¡da' deberá iniciarse en forma

ffi;'á;; ;;;¡i;¿ntd ¿e cooro Admin;strat¡vo coactivo para hace6e etect¡vas las garant¡as

ofrecidas para el cumplimiento de las obligaciones
é.-¿"¡á éioi"*""ni" esláblecido, que no se concederán nuevas facil¡dades para obl¡gac¡ones

;#,;"iI;ihü ¿Jaiá¿a i¡n v¡glnc¡a, s¡ se t¡ene en cuenra que tas garanflas ex¡g¡das por las

;;ñ;i;ñ; t-ú;n por tnatioa-o hacerlas efectivas en caso de ¡ncumplimiento para la

cáncelació; de las obligaciones respaldadas por dicha garantla

ARTICULO 60". Pago eLmpoánéo do l's cuotas' Cuanclo el pago de lás cuotas se efecftle con

;;:ü;ñ;; ;t íJcr,"" r'já¿"" en la autorización que concedió la. facil¡dad' v,eún no se hub¡ere

leciáraoJs¡n tracc¡on ¿e mea de retardo' ió¡,J¡a pa't" ¿et"ap¡tal involucrado en la cuota respecliva' a

ta tasa que esté rigiendo la facilidad.

ARTICULO 61'. Notmc.clon6. Los actos administrativos que conceden-fac¡lidades s€ notificaran

i'áiliIl.""i" v úl diie las mo¿incan o ¿ectarJn sin vigencia el plazo' se notif¡caran en forma personal o
'por 

coÍeo, incluyendo el coreo electrónico

ARTICULO 6a'. Rocursos, contra |a resoluc¡ón que declara s¡n.vige¡cia,-elf'lazi^ concedido procede el

ü;;;; ó;;t; int" 
"t 

ti"-o funcionarió que la proñrió' dentro de los cinco (5) d¡as a su

".iñ"""¡o^. "i!"ár 
o"o"rá resolverto dentrodet mes iiguientb a su interposic¡ón en deb¡da forma

Pafágrefo: Según lo menc¡onado anterio¡mente la resolución del acto de

contenel como ñlnlmo:

ARTICULO 63'
dispos¡cpnes:

1. Las cuotas mensuales cubrhán en gualdad de ploporción los intereses €usados y el capital

D¡soo6iciono3 .pl¡c.blG. En virtud det suscrito' se apiicarán las sigÚ¡entes

2.

de ofic¡o la efectle
4. Éi;;;;; É;uobs mensuales se hará en las entidades financieras autorizadas por la

CorDoraclón
s. ilü'íJ"!'v ca¿" ,na de estas modat¡dades de pago, se podrán realizar pagos extraordinaÍos con

miras a disminu¡r el plazo in¡cialmeñte €tablec¡do

adeuclaclo.
En caso de canc€lar el total de la deuda antes del plaz¡ convenido el, v€lor a p¿gar s€rá el que

ili¡quá el-e"áo ¿e crenta exped¡do por coRPoGUAJIRA al momento del pago

;ü;il;l ;;s; ¡; las obiigaciones corespondientes a las cuotas partes pensiónales u otra

obligacón mediante un 
""r"ao 

o" pugo.nó 
'Á-froe 

lue et deudor oue¿¿ sol¡citar¿ la Corporac¡ón la

revis¡ón del estado de su cuenE en cu",q,¡¡"i moménto, como tampoco lmpde que Ia corporac¡Ón

deberá

lr.. t l. ll - ¡5



Corpoguiiro
RESOLUCION No. 2535 do 2018

(25 DE OCTUBRE DE 2OI8)

"poR MEDto DE LA cuAL sE DERocA LA REsoLucúN No. oo48 DEL t9 oE ENERo oE 2olo y
SE ADOPTA EL REGLA¡IENTO INTERNO DEL RECAUDO DE CARTERA. Y OTRAS

DrsposrcroNEs RELAG|oNADAS coN EL co lTÉ DE GARTERA y soBRE DEpuRActóN
DEFrNrflvA DE LA caRTEM DE tMpostBLE REcAuDo DE LA coRpoRActóN auTóNofrta

REGIONAL DE LA GUAJIRA . CORPOGUAJIRA"

6. El pago de las cuotas establecidas en los acuedos de pago se hará en la fecha que se ¡ndique en la
resolución que establece la facilidad.

7. Los deudores que hayan ¡ñcumplido un (1) convenio de pago celebrado con la Corporación. no
tend.án derecho a paclar un nuevo convenio de pago sobre las vigencias incur¡plidás aúñ en la
etapa del cobro coact¡vo.

8.

9.

La entidad púbrica deudora deberá contar con er respectivo certifrcado de disponibiridad presupuestal
y con la autorización de vigencias futuras si es del caso, de confomidad con el Estatuto Orgánico
de PJesupuesto, para la real¡zación de acuerdos de pago con otras entidades de¡ sector públid.
Lé Corporación, se abstendrá de celebrar acuerdos de pago con los deudores que aparezcan
reportados en el boletín de deudores morosos por el incumphmiento de acuerdos de pago, salvo que
se s-ubsane el incumplim¡ento y la Contaduría General de la Nacion expida la óonesponoente
cen¡ficác¡ón
Podrán fea¡izarse pagos parciales del monto de cada una de las cuotias establecidas en Ia facilidad
de pago, de acuerdo con la naturaleza de la oblioación.
No.se. expedirá paz y salvo por cumplim¡ento d; las cuotas estrablecidas nt por cumphmEnto parctal
de la laci¡idad de pago.

10

11.

ARTICULO 64'Otras actuaciones con oca6ión del otorgam¡snto de la facilidad.

l. Cob¡o de Garañtía. Ejecutoriade y en firme la resolución que ordena hac€r efectiva ¡a garantfa
otorgada, para.respardar er pago de ras obrigaciones, sier óarante no consigna ersardo insoruto
de,ntro de,ros diez (10) dias siguEntes a ra ejecutoria, e¡ pófesionar Especü¡Eado de ra oficinaJuflotca.lorara mandam¡ento de pago contÉ el garante y decretará e¡ embaeo, secuestro y
avatúo de los bienes de¡mismo, para su poste or remate.
El cobro conha el g¿rante, se adelantará por e¡ procedimiento admin¡strativo coac¡vo, hac¡endoespecial clandad que contra el mandamre-nto de pago, ef garante en ninl,ln caso podrá ategarexcepcrón atguna diferenle a ta de "pego efectüo
El títu¡o ejecutivo para estos eventos,-estará conform,ado por le garantía y la resotuoón que laordenc hacer efect¡va, deb¡damente ejecutoriada y en ñrme2, Suaponsión d6t p.oced¡mlonto. Cúando en cuatquier itapa del procedimEnto coactjvo, seotorgue faciridad para er pago, deb€rá suspend"oe er procesb. srn per¡uicio oe ra exigiorÍcao oegáranoas, cuando se declare e¡ inc-urhplim¡ento de la facílidad de pa'go debera reanudarse elprocedtmÉnlo, siaquellas no son sulicientes para garant¡zar la total¡d;d-de la deuda garantizada.3. Réanudac¡ón dot p.ocodimionto. Cuan¿o ie ¿ei¡are iin ;d;;;ü;iñ; s¡ bs garanrías
:l:i919"- i: f.y:*" sufic¡entes 

.para et cobro de tas obt¡gaciones objero d; ta mismai deberáIn|ctarse o conttnuarse el procedimiento administrativo de cobro decétando et €mDaeo de tascuentas corr¡entes, de ahorro o de cualquierotro titulo en bancos o entiOaOes Rnanciera! y Oe ioib¡enes identificados como de propiedad del deudor.

ARTíCULO.65" R€spaldo para la concos¡ón do ptazos. Las facilidades de pago, por trararse cfe taconcesión de ptazos adicionales at usua.o fesponsabte de una obtigación 
"oOi"Olio. 

ra Corporación,para la cancelación de sus obtigacrones. se deben respatdar según ta;sigutentes ielfás

1. Concosión do plazos sin garent¡a. Cuañdo el termino no sea superior a un (l), año y/o a criteriodel Profeb¡onal Especiattzado de la Oficina Jurtdrcá2. Concosión de plazos con g.lanila5. Se ex¡gúá la constituc¡ón previe de garanflas, cuando elacuerdo de pago propuesto sea por !n prazo superior a un (1) año, ras que d;beran constrtu¡rse afavor de la Corporaciófl y perfecci;narse antes de ta suscÍ¡pctón del acu"rdo ¿" p"go.
La competencia para suscribir ros documentos pi." a á"r"t,r"",¿-"- o" 

-iaia"n"ttis 
reates sera aetDirector Generar de ra corporación, orchos documentos deber¿n s€r eraborados en rá oficinaAsesora Juldica

La relac¡ón de bienes debe contener ta jnformac¡ón sufciente de ubicac¡ón, identificación, prop@dady valor comercial de los bienes otrecidos, de manera ta¡que permita ver¡fiAr la exrstenc¡a y estadode los mismos.

O¡. t Ir tr.lt
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3. Garantla8 bancadas o pólizaa do currpliÍ.tianto do compañ¡aa do séguro o inslitt¡cioné¡
f¡nanciora6. Elaval bañcario, o la póliza de una compañla de seguros, es una garantla ofrecida
por una entidad autorizada por el Gobismo Nacional, pa€ respaldar el pago de las obligaciones
por parte del deudor. La ent¡dad que otorgue la garantla debe indicar claramente el monto y el
concepto de la obligac¡ón garantizada y el tiempo de vigencia, mediante la expedición de una
póliza de seguros o de un aval bancado.

CAPíTULO XII
LIOUIOACIÓN E INTERESES

ARTÍCULO 66'. Liquldaclón dsl crédlto y lis costas. Ejecutoriada la resoluc¡ón que ordena llevar
adelante la ejecución, se procede a liquidar el crédito y las costas, actuación que cons¡ste en sumar los
valores conespondientes a cada uno de estos conceptos, con el fn de Saber con certeza cuál es la
cuantla que se pretende recupeÉr con el remate.

Esta primera liquidación es provisional, part¡cularmente en relación con los intereses pues, luego de
producido el remate, hebrá de praclicarse una nueva liquidación paÉ, en ese momento 5l establecer de

manera defin¡tiva dichos valores, y efectuar correctamente la ¡mputac¡ón en el recibo de pago Es

conven¡ente contabilizar por separado, aunque deñtro del mismo auto, los valores del crédito y las costas'
asl:

3. L¡qu¡daclón dql ctúdlto. Para efecto de la liqu¡dación del crédito, se debe partir de la Resolución

que ordena llevar adelante la ejecuc¡ón, pues eventualmente puedg ocurir que por efecto dg la
prospcídad de alguna de las excépc¡ones, la ejecución se lleve ádelante por una sume inferior a

ia determinada en el mandamiento de pago. Eñ el evento en que la Resoluoón que ordena llevar

adelante la eiecuc¡ón haya sido objeto de demanda ante la jurisd¡c.¡ón Contencioso
Administrativa. se ¡omará eñ cons¡deración lo dispuesto en la paov¡dencia que resuelve la m¡sme

Dentro de la l¡qu¡dación del crédito, deberán descontarse los pagos o abonos que el ejecutado

haya efectuado con posterioridad a la Resolución que ordena llevar adelante la ejecución

Cada obligac¡ón se identifica por el concepto, periodo y cuant¡a

Con relac-¡ón a los intereses de mora y la actualizac¡ón se iñdicará que sus valores se calcularán

de manera definitiva cuando se produzca el pago y a la tasa vigente en ese momento La fecha

de corte, para efectos de calcular los intereses y la actualización' podrá ser la conesponcl¡eñte a

aquelb e; que se elaborará la l¡quidación, asl no coinc¡da con la de €xped¡ción del auto que la

contiene pues, como ya se ind¡có, es una l¡quidación provas¡onal.

Lkluldación de las cbatas. Las costas son todos los gastos en que incure la corporac¡ón para

hacer efectúo el créd¡to, tales como honorarios de secuestre' peritos, gastos de transporte,

publicac¡ones, entre otros, y a su pago se debg haber condenado al ejecutado en la resolución

que ordena seguk adelant€ la ejecución.
[a liquidación éstá contenida en un auto de trárn¡te contra el que no procede recurso alguno No

áUstante, de ella se dará traslado al ejecutado por el térm¡no de tres (3) dlas' segl¡n el ¡nciso 2

del artícúlo 446' del Código General del Proc,eso. Dentro del cual sólo podrá formular objec¡ones

relativas al eslado de Qénta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rcchazo, una

iioui¿ac¡on altemativa en la que se preóisen los erores puntuales que le at¡¡buye a la liqu¡dación

objetada.
P;r¿ tal efecto, dicha prov¡dencia se not¡f¡caÉ por coreo Postedomente' med¡ante auto que no

admite recurso, se adueba la liquidación, bien en la forma inicial, o bien con las mod¡ficaciones

que resulten de las objeciones viables presentadas por el ejecutado

ARTICULO 67o. Dl.pos¡Clón del dinoro Ombargado. Ejecutoriada la resoluciÓn que ofdena segulf

iaeiante ta e¡ecuciOn'y en firme la liquidación del créd¡to y las costas' se apl¡caé a lá deuda el d¡nero

ér¡i,ó"uo, ñ""t" 
"onáureñcia 

delvalor l¡quidado, y elexcedente se devolverá al ejecutado

Cuando lo embargado fuere sueldo, rcnta o pensión periódica' 3e aplicarán a la deuda las sumas que 5e

retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligac¡ón.

L
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La aplicación a la deuda del dinero embargado no es posible hacefo antes de ejecutoriarse la resolución
que ordena seguir adelañte la ejecuc¡ón, a menos que el deudor autorice por escrito se le abonen dichos
d¡neros a su obligación. Tampoco debe aboñarse antes del término de caducidad para acudir ante la
Jurisd¡cción de lo Contencioso Administrat¡va.

ARTICULO 68'. Ootonn¡nación d€ la lasa de ¡nterós por mora, El cobro de los intereses por morá
sobre valores de capitál por deuda a favor de l¿ Corporación se real¡zará así:

1 Pera aquellos lsuarios que entren en mora, por no cancelar las ob¡¡gaciones a su caago en las
feches ¡ndicádas por la Corporac¡ón, se les liqlidará el interés de m;ra por cada día cálendario
de.retardo en el pago a pariir del vencimiento del término, conforme a lo establec¡do po¡ los
art¡culos 634 y 635 det Estatuto T¡¡butario y el artículo 3 de ta Ley iO66 de 2006. Lo previsto en
los artfcuros mencionados tendrá efecto soro frente a ras obrigaciones en mora por concepto de
tasas de uso de agua y tasa retnbultva

2. Sobre las obligaciones por concepto de Multa, Sanciones y demás cohceptos diferentes a tasas,se cobrará el interés el cual es de¡ doce por ciento i12%) anual, de contorm¡clacl con loestablecido en el Artfculo 9 de la Ley 68 de 1923.

' ",::il":.ii:':"::,0" 
sobretasa o porcehtaje del impuesto pred¡al, la no transferenoa oportuna dera soorerasa o det pofceñtaje ambienlal en cuales qu¡era de sus moda¡¡dades, por parte de losrñunicipios y distritos a kavés de sus teso@ros o qui;nes hagañ sus véces,éusa a tavo¡ de rascorporac¡ones Autónomas Regionares y de De;anoflo sóst"n¡uie, 

-roi'¡ni"ru"es 
morronos

:s_!1bt99ido: en et Código Civit, el Código cenerat del proceso, y lo esiabiec¡oo en er nn¡culo
. 2.2.9.1.1.s det Decreto l0T6 de 2Oi b et cuat es Oet seis por cienü é"); - -"'4 Para ras trensferencias der sector Eréctrico es ¿e oos pirnto c¡nó¿5%), mensuar sobre sardosvenc¡Cos conforme at AftÍcúlo 2.2 9 2.14 det Decréto 1ó76 de 2015

ART|CULO 59". Oétomtnación de te tasa de inte.ós do f¡n¡nciación.
dÉnamente conforme a lo establecdo por los arüculos 635 del Estatuto
aprc€oo tos ¡ntereses de fiñanciación en los acuerdos de pago

ouoruo"#llt$T'l 
",rn..ART¡CULO 70.. Avalúo de b¡eno6. EI ávatúo es ta estimac¡ón de¡ vator de una cosa en drnero; ,ijar uñprec¡o a un bien susceptibte de ser vendido o comerciado, que ¡;ü;";ó;;;;: 

"ez 
pmclcádos elembargo y secuesko de bienes.

::.{1"],"_:.-O:L i"?lú" es innecesaria y no háy tugar a e¡ta cuando es d¡nero to embargado o bienesmuel's que se cot¡cen en bolsa, en donde basta a¡legar una cert¡ficaciOn áct.,alliaia so¡re s, ualor enootsa.

:i:¡^!iTl.: ldiif"T.gtivo de cobro es preciso ctiferenciar dos cteses de avatúos, que se dan en dosmomentos procesales diferentesl

'r. Avaluó prel¡minar. Es er que efectúa er profesionar Espec¡ar¡zado de ra ofrc¡na Jurld¡ca alñomento de efectuar el embaroo y/o pracUc¿¡ el secuesiro, pr.uiiio en ef inciso primero deiArtícuto 838 de¡ Estatuto Tributa;io Nac¡onal, nor.¡a cuya fina¡idad es evitar que et vabr c,e tosotenes embargados exceda del doble de la deuda rnás los intereses, limitiación que pueOe estar
l"llTldi ".1 !? lr:yi*ncia de trámite medianre ta cuar se oispone eiLmbargo oe ros oi.ne".De este avaluó no se levanta acta. ni se hi
rtót v,r^f ¡a - - acé,a.través de perilo; e€ un cálcu¡o aproximado que,
:il:19:^0.^]::_!j:"::-::!l^""l3d": r'"ce er r,nc'onaio'y co,i;;;i ";;i;; ñA"T;J|"',;
:91|::".-.*!:lr"j et ejecurado podrá aporrar dentro;tÉ d-.r¡;;;cá j"lü"!llJ¡"" r""t,,""de compra, r¡bros de co;tab¡ridad, 

" otr* oo"rÁ"nLi-q;J#;";;"d;i"J"":¿Ji?fi:
o|enes, que te permitan soliciiar reducción de la medida caulélar.

C.¡, t ¡o 12 - ¡l

Estos intereses se l¡qu¡darán
Tributario Nacional, esto será



Corpogtriiro
REsoLuclÓN No. 2535 de 2ol8

I25 DE OCTUBRE DE 2OI8}

"poR irEDto DE LA cuAL sE DERoGA LA REsoLucÉN No.00'18 DEL 19 DE El{ERo DE 2010 Y' -- - 
se ¡óópn el REGLATENTo INTERNo DEL -REcAuDo DE cARTERA, Y orRAs

ospbscrór¡¡s nel¡clonmrs coÑli ComriÉ DE cARTERA Y soaREDEPuRAclÓN
oiFrnniv¡ oe u crnreu oe r¡rpó3l¡ór-e ñeóruóo oe ¡-¡ coRPoRAclóN AurÓNo a

REGIONAL OE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA"

2'Av.|uóconf¡rordeémato.Ese|ava|úoquesepracticadentrode|proceso.cone|propósitodo- 'ni"i"i 
""f"t 

por el que los b¡enes saldrán a remate Este avaluó debe ordenerse cuando los

¡]lne" se 
"n"uen¡án 

debidamente embargados, secuestrados y resueltas las eventuaEs

áoosiciones. La oportun¡dad procesal en qtre se práctica es posterior a la ejecutoria de la

rásoluc¡ón que ordena seguir adelante la ejecuciÓn'

Lr-""áiJá ¿i-ló" ¡¡"""" eñrbargados, lo hará la conoraciÓn t€niendo en cuenta el valor comerc¡al

Que er bien o b¡enes.se **9lll"l-d:::1il?::fi",ti"*,illl;ffi1i"ffiÍi,,1J::i["ti;::]
Oue estén resueltas las opos¡c¡ones-o.p-erc'-'-' 

tá 
-ár"",On 

de embargos o la condicrón de
Oue se encuentren resueltas las petlclor

inFmbaroable de un b¡en o Dlenes: 
Éreedores hipotecarios o pfendados a quienes s€ debe

óue se trubreren notificado a los terc'eros acre:""j:iil!"1:::'l:;:; 
"li- "* t¿¿ito" ant" lu

""Jt¡n"ai 
p"oonuraente o por coreo' con el fin de que puedan ha@r valer sus cre(

autoridad competente;

de éstos y lo notificará personalmente o por coneo

3'ñT J#'üff, íiJ'ji,li 11 ii',i¡i"!i ;á *er-g:Tf. g,"f^:"^":",:1,-g?Íll1Í:
;""il'"o"0ffiji,füü'fiil#;ilüb";;Já mecrante providerrcil-:"j-q:: :^rl:i: ::¿;i; il;;;;i;ñ;;" rendir el d¡ctamen vencido el-d¡al si no^cuT{::::, ::j' i""j?:'gff:
F,$J'?Jü::':T:":"Iñ;?:;i;ü;ñ;;il::'gt^'::lf:Hestuviereimpedidoparai:ffi ;=J;;;i;;;; ;é,"u""iÉ J" p'"tt"' 

"r "ervicl? 
o 

19 !T::? loj:.::ón;i:Tl?n15$i:fi"t""fil¿;;;;;;;ó" ""-i'"d"T:-.:11Y'-11?"h"""11,1*"..'1".fÍiLa oesrgnauur¡ us evr=rrsJ "ü" -"it¡"¡¿"¿"" 
deicritas en colomb¡a' se regirán

térmrnos que se utilicen pa€ ldenllcar 
- -- ^..^ r- ¡áe.rñléñ o la

:"'T,l:ffH"'"#'á"1ü''1fi''iJ'd;' v lquei"" normas que ra desar.orren o ra

complémenten.
ffi31"'ili11',i," "" 

*mun,"a personarmente d Fl!"rl-"j"-llllllj':::,,::ffi,t";*;:Í;tJ:
:lli'lüTF;:d'l.?ilH;"il¿-ü; ;;;sü {1!^*.'E,1Í3-:1Y:"::." i'.'J":::1ff ,';sou¡ente a la noÍrrcacr-'*'*- *= " ;;iá 

"-r-0i""",-¡"¡o 
¡ro.ento que no se encuentra

s; G¡la de é1. Al posesionarse' el petlto :-,_^-.^ ,^- ,-*-6. ¡a .,, .á.no v manfestara qu€se re¡.4 oe er. Ar Pqsclrur¡é'lE¡ " *"* i;ñ;;ú i;;¡;beés de su cargo, y manifestará que
rmpedi¡o y prometerá desempeñar b¡en y- 

n,,Éñte tá .titidencla d€ DosesrcnimpedÉo y prometera os!E,,¡PE,,e' e'E¡'! , 
"nj¡, 

éi¿i"t"r"" Durante ta ditigencia d€ poses¡ón
tiene los conoc¡mientos necesanos para ¡

ii¿á i.lriiü. q"" * "Tp1é-"1 ltTT p:3i:lllil^o':31%
l*'iffi:ifl """""ff.T?iñüi# 

"ff #ii;", :"::-g*1" ::l{*":T?:ffi i"&f i
i;XijyX?':T"¿"#ffi0? !!ilil!"ill'"Íill-;:^i:'i*::fj*.::"""?"'.i""'i fii.",l3"1l1;l
'É*t,ói".¡Jr"ffff'3lr',iüü5iiÍ;"ili-J;i'i*ü{"^'!::'.f:"'"i.T#':'i: '""Iffi¡g:Esrátuto fributafo y en ñ;;;. ; que se desarolla, tos requ¡sitos
de la tarea, la complej¡dad del asunto' I

En la providencia que designe al nuevo-peJjto^1"^fi:t:,ljlu't'on"'t"nt€ sus honorarios' los que deben

Xi LH'ffiñ;;l dü;r antes de la posesrón de-aquclqer ca;cebdos por el deudor antes de ra pose$"iliá"iü"""¡r¿,"'"'"" 

" 
,a orden de ta corporación' a quien

Para este efecto los consignará en |a cuenü

i;ñtregará el tltulo corespond¡ente-

ARr¡cuLo 72". Rem¡te de bi"19"' .'."i ."i"lT^:t1:1f ifT',l?:: :$:'i::""::i:il#:iiih::ART¡cuLo 72". Rem¡te 
-oo 

Dron:-5'.Y1Y.ii,""J"i".""'ü!á" 
"rn-"uin¿o 

u"ru no 
"" 

.ncuentre en firme

ejecución. y elaborada la.liqu¡dal¡-ol -o-1:ll -,-;^.o . .,,rñ.t6 {:óncuran tos srguEnes requlsitoseiecución. y elaborada ra rrquroau.. r uE !r 4'te 
Ápi" Vi"á"1ó ó""r""n ¡os siguientes requisitos:

s; haé fecha para la realtzacjÓn del remal(

¡rofesronales o técnicos proplos del cargo

ARf|CULO 71'. Ob¡eclón dot av¡luó una vez renddo el avalÚó se dará traslado al deudor mediante

orovrdencia que se nottfi"a¿ p.r"on",rrnÉ á"ñrü-,tó; en efla se frjará¡ los i-onoranos delauxilrar y al

deudor se le advertrrá qu" ,' no 
""t" 

o" t"t'-"'"dáiolá soric a' ¿entro de los djezl'10) dlas s¡guientes a la

notificacron, su aclarac¡on 
"ornpr"m"nt"'ii'i"o6É"ion 

ói"*t sraue y eldeudor podrá presentar orro

avaluo.

i"l 
gÍ]l'lf ;¿ü'm"T"'J,ifJ,'#1i".Tdliü,::":üd,'"t"fi :i fti:j"jJl#rii::jflT:i";

expertos que pueden ser olegldos oe la n!

dstas listas del Juzgado deslgnaoo

1.
2.
3.

8¡, ? r.ll. ¡l
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ARTICULO 73'. Avbo de ¡emate. Et remate se anunciará al púbtico por aviso, el cua¡ debe ser fijado en
un lugar v¡sible en ra oficina der profesionar Especiarizado de ra of¡cina Jurdica y de acceso ar pubrrco,
durante ros diez (10) dfas antenores al de¡ remate, cúcunstancias sobre ras cuáres deberán darse lasrespect¡/as constanc¡as, tanto de fijac¡ón como de des fración der mismo. si tar constancia se deja conposte¡ioridad a ¡a realización del remate, este hecho no invalida la dil¡genc¡a.

Er aviso se pubricará por una vez, con anteración no infer¡or a diez (10) días a la fecha señarada para elre.ñite 9l y.n periódico de amptia circutación en el lugar y en una ra;¡odifusora tocar sr ta hubaere. Lapágrna deldiario y ra constancia auténtica der ad m inistrádor de ra em¡sora sobre su tánsmrsrón, se debenagregaf at exped¡ente antes del diá señalecto para el remate El pfofesional Espec¡alizado de la oficinaJurldicr deberá obtener un certiñcado de tradrcrón y 
'bertad 

det Inm;"¡ló, á"tráiüá¿á, 
"on 

no menos dec¡nco (5) días de exped¡ción a ta fecha prevista para et remate.

Que se encuentre resue¡ta la petición de fac¡l¡dad de pago que hubiere formulado el ejecutado o
un tercero por el, en caso de haberse presentado solicitud en tal sentido,
Que en el momento de füarse la fecha del remate, no obre dentro del proceso la constanc¡a de
haberse demandado ante e¡ Contencioso Adm¡n¡stfativo la Resolución que rechaza la
excepciones y ordene seguir adelante la ejecución, pues en tal evento no se dictará el auto de
fijacjón de fecho para remate, sino de suspensjón de la diligencia, conforme al artculo g3S, en
concordanc¡a con el 818, inciso f¡nal del Estatuto Tributa¡io.
Conforme lo dispone el artículo 839-2 del Estatuto Tributario Nacional, en esta maGna se
observarán las d¡sposiciones del Código Generaldel proceso, que regulan el embargo, secuestro
y remate de b¡enes.
En la providenc¡a que fija fecha para el remate se indicará el dfa, la hora y lugar en el que se
llevará a cabo la dil¡gencia; tos bienes objeto de remate debidemente identif¡cado: y Ia base de la
licitación eue coresDonde.

Tratándose de remates de naves, se
cáprüanla de puerto de matrícula. v en
1454 del Código de Comerc¡o).

aRTrcr'JLo 7¡lo. conton¡do der avi30. Er aviso de remate contendrá a¡ menos ra siguiente ¡nformación:

1. El lugar (lnd¡cando ta direcc¡ón, y el número de ¡a oficina), tafechay hora en que se In¡crará tal¡c¡tación que necesariamente deben corresponder a tos consignado! en et auto que orcfena ladil¡gencia de remate;
2. Los bienes ñatena del remale con Indicacrón de su clase, espec¡e v canltdad si

iiHj:"OJ* 
n matricuta de su regrst¡o, et tugar oe ubrcacón. ilñ;ü ;

Elavalúo corespondiente a cada bien o grupo de bienes,
La Dase de ta t¡citación. la cuat será det 7090,

!l qgrcgnla.l: que deba consignarse para hacer postura, que será det 40% del va¡or totat detavatúo del bien o bienes a rematar; en todo cáso es indispensable ádve.ti, lreii reilate se narasobre ¡os bienes descr¡tos, en elestado en que se encuen¡ran

ARTlcuLo 75'. Depóa¡to pa,a h¡cer postura. Todo er que p¡etenda hacer poslura en Ia subastadeberá consignar previamente en d¡nero, a órdenes de b Córpoi"",on,il 
"uiriná-io, "¡ento 

(40%) deiavalúo del respectivo bien, y podrá hacer postura dentro de ros cinco (sj dfas anteiLies at remate o en taoportun¡clad señalada en el artfcuto sn¡¡iente 
_Las ofertas seÉn ése.""J." y p"-"n"""An O";ocustodia det Profes@nat Especiat'ado ¿e ta oficina ¡rr¡0"". ü 

""iJ 
nJJ"?/ia'ra presencia en tasubasta, de quien hubrere hecho oferta dentro de ese plazo.

:il_:Tl?rn" qrlien.sea ún¡co ejecutante o acreedor ejecutante de meior derecho poora rematar porcuenta de su crédito los bjenes maleria de ta subasta sin neces¡dad de *Ásigni, porcentqe, s,empre que

6.

3.

5

D¡.tt.tt-¡!

requrere adeñás la lijación de av¡sos visuales a ¡a nave, en la
la capitanfa de puerto del lugar donde se halle la nave (Art¡culo

son muebles o
nombre, y sus
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aquel equivalga por lo menos al cuarenta por c¡ento (40%) del avalúo en caso conkaaio consignará la
dilerencia.

ARTICULO 76'. Aud¡enc¡. y.ct¡ do rgmatg. La dil¡gencia de remate se llevaé a cabo en el lugar
indicado en el aviso y comienza a la hora exach y en la fecha que se ñje en la providenc¡a, debe tener
una durac¡ón min¡ma de dos horas, contadas a part¡r de su ¡nicio y en horas háb¡les. Venc¡do este tiempo,
la diligenc¡a debe conünuar si aún se eslán foínulando posturas. asl final¡ce en horas no háb¡les, perc en
este úlümo caso debe hab¡litarse dentro de la misma actia las horas no laborales.

El Profesional Especializado de la Olicina Juldica anunciará el nurhero de sobres rec¡bidos con

anterioridad y, a conttnuación exhortiará a los preseñtes sus ofedas en sobre cerado en de¡tro de la
hora. El sobre deberá contener, además de la oferta suscrita por el ¡nteresado, el depósito prev¡sto en el

artículo anterior. cuando fuere necesario. La oferta es irevocable.

Los postores pueden ser peñionas naturales o jufdrcas que actúen a nombre propio o en representaclón

de Oira. Cuando un tercer' a.túe a nombre de otro debe presentaa el p.der deb¡damente autent¡cado- Si

la postura 6e hace a nombre de una sociedad, es requisito indispenseble que el rep€sentante legal

a junte el Certificado de Cámara cle Comercio con una vigenc¡a no superior a tres (3) meses' con el fin

d; a.red¡tar ta ex¡stencia y represeñiac¡ón de la persona jurfdica, la facultad y cuantfa pa," real¡zar

tlansaccioneso'enausenciadeesteú|timofequ¡s¡to'a||egare|actadejuntadesoc¡osen|acua||o
facultan para participar en la dil¡genc¡a de remate

TGnscurrida una hora d€sde el inic¡o de la audjencia, El Profes¡onal Espec¡al¡zado de Ia oficina Jurfdica

a¡¡J-roJ so¡res y leerá tas ofertas que reúnan los requisitos señalados en el pres€ñte artfculo. A

;ontiñuación adjud¡cará al mejor postor los bienes materia del remate En caso de empate' El Profesional

e"oááf¡á¿o ¿L f" O¡cina Jurid¡cá ¡nvitará a los posto¡es empatados que se encuentren prcsentes' para

"r!. 
iio-ái¡¿"i"" incrementen su oferta, y adi)udicaé al meior postor. En caso de que ninguno

i""ilme¡te rá orerta eiO¡en se.á adiudicádo al postorempat'ado que primero haya ofertado'

Los interesados podrán alegar las inegularidades que puedan afectar la validez del rcmate hasta antes

de la adjudicación de los bienes.

En la mismá dil¡gencia se ordenará la devolución de las sumas depositadas a quienes las conrgnaron'

"i""pio 
l" quu 

"-ot""poncla 
al rcmatante' que se rese ará como garantia de sus obligaciones para los

ñ;';J;];rñ ;6¡ienie tguatmente, se ordenará en forma inmediata la devolución cua¡do por

cualquier causa no se lleve a cabo el r€mate

cuando e¡ inmueble objeto de la diligencia se hub¡ere dividido en lotes, si para elpago al acf€€dor es

sufic¡ente el prec¡o obteni¿o por el remate dé uno o algunos d€ ellos' la subasta se lim¡tará a óstos en el

orden en que se hayan formulado las ofertas

Si al t¡empo del rsmate la cosa rematiada üene el cárácter de litigiosa' el rcmatante se tendÉ como

cesionario del derecho litigioso

El apoderado que licite o solic¡te adjud¡cacióñ en nombre de su representado' requerirá facultad expresa

Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder debidamente otorgado

Efectuado el aemate, se extenderá un acta en que se haé constar:

La fecha y hora en que tuvo lugar la d¡llgencia

Des¡onac¡ón de las partes del proceso

¡;;üi""ñ; d" É"'d"Jrnejoós ofertas que se hayan hecho y el nombré de los postor6s'

ü;;-"s;ft;;;i ¿;ataiie, la ¿etermlnacion d-e los b¡enes rematados' v la procedencia clel

dom¡nitdel ejecutado si s€ tratare de bienes sujet¡cs a reg¡stro-

1.

4.

C..,? t l¡-ll
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5. El orec¡o del remate.

Si la lic¡lación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constanc¡a en el acta

aRTICULO 77'. actuac¡one! po3to.ioros a la d¡ligonc¡a de ]oñ¡te. El rematante, o sea, aquel postor
que ofreció la más alta suma por el bien y obtuvo su adjudic¿ción tiene la obligación de consignar el saldo
del precio descontado la suma que depos¡tó para hacer postuÉ, dentro de los cinco (5) dlas sigu¡entes a
le diligenc¡a Veñcido dicho té¡mino sin que se hubiere hecho la consignacjón del saldo y el ¡mpuesto del
c¡nco por ciento (5%) de conformidad con el Artículo 7 de la Ley 11 de 1987, el Profesional Espec¡alizado
de la Oficina Jurídica improbará el remate y decreterá la pérdida de la mitad de la suma depositada para
hacer postura, a título de multia.

ARTICULO 78. Aprobac¡ón del rcmate. Consignado oportunamente el saldo del precio, más el
impuesto prev¡sto en el artfculo 7'de la Ley 11 de'1987, se proferirá el auto aprobatorio del remate,
s¡empre y cuando se hubieren observado todas las formalidades previstas en los Artfculos 523 a 528 del
Código de Proceclimiento Civil, en caso contrario declarará el rehate sin valor y ordeñará la devolución
del precio al rematante. En el auto que aprueb€ el remate se dispondrá enke otrcs:

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o h¡potecarios que afecten al b¡e¡ objeto del

2.
3.

La cancelación del embargo y del secuestro,
La expedición de copia del acta de remate y der auto aprobatorio dentro de los cinco (5) d¡as
s¡guientes a la expedición del auto aprobatorio del remate. Si se trata de bienes sujetos a
registro, dicha copia se ¡nscribhá y protocolizará en la NotaÍfa corfespondiente al lugar del
proceso. Cop¡a de la escritura se agregará luego al exped¡ente;
La entrega por el secueske al rematante de los bienes rematados para cuyo efecto se le enviará
una comuniceción en tal sentido Si este no acáta la orden impartida dentro de los cinco (5) dfas
s¡gu¡entes a la comunicación, el Profesional Especial¡zado de la Olic¡na Jurfdica procederá a
hacer la respectiva entrega sin que prospere oposición alguna.
Cuando se trate de condiciones resolutorias, pactos de retfoventa y fideicomisos civrles, que
figuren en el reg¡stro, no se pueden levantar con el remate del bien porque el traspaso de este se
hace en las mismas condiciones en que lo tenfa el ejecutado.
La entrega ál rematante de los tltulos de la cosa rematiada que el ejecutado tenga en su poder:
La expedición o inscr¡pc¡ón de nuevos tftulos al rematante de las acc¡ones o efectos públicos
nominativos que hayan stdo rematados, y la declarác¡ón de que quedan cancelados los
elendidos anteriormente al eiecut¿do.

4

7. La entrega del producto del remanente a los acreedores hasta concurrencia de su crédito v las
costas, y del remanente alejecutado, si no estuviere embargado.

ARfICULO 79'. Repgt¡ción del .6mate y.emate desio¡to, Siempre que se impruebe o se dectare sin
valor el remate se procederá a repetirlo y será postura admisible la m¡sma que rigió para el anterior.
Cuando no hubiere remate por falta de postores, el Profes¡onal Especializado de la Oficina Jur¡dica
señalará fecha y hora para una nueva licitación Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera
de los acreedores podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicc¡ón en la foma
previstia en el erticulo ¿144 del Código General del Proceso. La misma posibil¡dad tendrá el deudor cuando
haya kanscurido más de un ('1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme. pafa las
nuevas subasras, debeÉn cumplirse los m¡smos requisitos que para la primera.

cAPiTULo xtv
TERMtNActóN DEL pRocEso.

ARÍICULO 80'. Term¡nación del proceso. Ei proceso de cobrc adm¡n¡strativo coactivo puede term¡ñar
por diferentes causas. así:

g¡.t¡.lI-¡t
rr!út dL¡{.|...
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'1. Por el pago de la total¡dad de las obligaciones en cualqu¡er etapa del proceso, hasta antes del
remate, caso en el cual, él Profes¡onat Especializado de ta Oficina Jurfdica dictará auto de
term¡nación del proceso y dispondrá la cancelac¡ón de los embargos y secueskos si no tuviere
embargado el remanente. Previa certificac¡ón expedida por el área financ¡era, en la cual se
estable¿ca que el ejecutado cancelo la total¡dad de la obligac¡ón objeto del cobro.

2. Por revocatoria del tltulo ejecutivo, lo cual puede suceder cuando et demandado ha sol¡c¡tado por
la v¡a adm¡nistlativa la revocátoria del ac¡o administrativo que sil!¡ó de tífulo €iecuüvo v le fallaron
a favor. En este evento, e¡ Profesional EsoecEtizado de É Oficina Jurid¡ca D;ocedeé a Revocar
el mañdam¡ento de pago, declarando terminado el proceso y odenando el levantam¡ento de las
medidas cautelares y el archivo del proceso.

3. Por prosperar una exc€pción en relac¡ón, con todas las
cual la term¡nación del proceso se ordeñará en
exceDcones:
Por haber prospeaado las ercepcicnes.4.

5. Por encon[arse probádos alguno de los hechos que dan origen a las excepciones, aunque éstos
no se hubieren interpuesto, caso en el cual se dich un auto de terminac¡ón. que además de dar
por term¡nado el proceso, ordena el levantamiento de las medidas cautelares, el desgloso do los
documentos a que haya lugar, el arch¡vo del expediente y demás decisiones pertinentes. Este
auto será noüficado al contribuyente, dicho auto será moüvado, y se dejaÉn claramente
expuestas las razones de la term¡nación.

6 Por declaratoria de nulidad del título ejecutivo o de la resolución quE decidió desfavorablemente
las exceDcpnes.

7 Por prescripción o .emisión. La resolución que ordene la Rem¡s¡ón de obligaciones o su
Prescr¡pción, ordenará igualmente la term¡nación y archivo del proceso coactivo si lo hublere, o el
archivJ de los titulos si no se hub¡ere notificado el mandarniento de pago

8 Por haberse suscrito Acuerdo de Reestructr¡ración de pasivos de que hata la Ley 550 de 1999.

ARTÍCULO 8t'. Archivo del proco3o. Una vez verifrcado el pago, la compensación u otra cualquiéra
foma de extinouir, las obligaciones, es necesario terminar el proceso y archivar los expedientes de cobro.

CAP¡TULo )n,
DE LA DEPURACIÓN DEFINITIVA DE LA CARTERA DE IIPOSIBLE RECAUDO

Y COIIIÍE DE CARTERA.

ARTÍCULO 82'. Obloto. Tiene como objeto reglamentar la foína en la que la Corporación A!¡tónoma

Reg¡onal de la GuajiTa "CORPOGUAJIRA', podrán d€purar la cartera a su favor cuando sea de imposible

recaudo, con el propósito de que sus eslados financ¡eros revelen €n foma fdedigna la realidad

económica, finañciera y patrimonial.

ARTICULo 83'. La c¡riere do ¡mgoalblo t caudo y cauaal.€ pai¡ la depu.ac¡ón de c.dera. No

obstante las gestiones efectuadas para el cobro, se cons¡dera que existe cadera de ¡mposible recaudo
para efectos del presenre Capltulo, la cual podrá ser depurada y cástigada s¡empre que se cumpla alguna

de las s¡guientes causales:

1. Prescripc¡ón.
2. Caducidad de la acc¡ón.
3. Pérdida de ejecutoriedad clel acto admin¡stl¿tlvo que le d¡o origen
4. lnexistenc¡a probada del deudor o su insolvencia demoshada, que imp¡da ejercer o continuar

ejerciendo los deÍechos de cobro.
5. Cuando la relación costo-benelicio al realizar su cobro no resulta eficiente.

ARTICULO 84'. Actuac¡ó¡ .dm¡n¡ttt"ativa. El representante legal de la Corpor¿ción Autónoma Regional

de la Guajira "CORPOGUAJIRA", declarará med¡ante acto adñinistrativo el cumpl¡m¡ento de alguna o
algunaa de las causales séñaladas en el artfculo anterior, con base 6n un infome detallado de la causal o

o.,?Ll¡.l'
r¡rarl|*¡.|üa

obligac¡ones y los ejecutados, caso en el
la misma lesolución que rcsuelve las
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las causales por las cuales se depura, previa recomendación del Comité de Cartera eue exista en la
entidad o el que para el efecto se const¡tuya.

ARTICULO 85'. Const¡tuclón dol Comitá de Ca.to.a. En el cáso que no ex¡sta Com¡té de Cartera, el
rep.esentante l€gal de cada entidad señalada en el articulo 2.5.6.2. Del Decreto 445 de 16 de mazo de
2017, lo consiituirá y reglamentiará internamente mediante acto adm¡n¡strativo, el cual estará integrado
como ñín¡mo por c¡nco (5) seNidores públ¡cos, quienes tendrán voz y voto, los cuales desempeñaran los
sigu¡entes cargos:

Secretario General, quien haga sus veces o su delegado, qu¡en lo pres¡d¡rá.
Eljefe de la Of¡c¡na Asesora Juríd¡ca quien acluara como secretiario.
El Profesional Especializado de la Oficina Jurfdic¿ encargado de ejercer el cobro coacüvo_
El coord¡nador delgrupo financ¡ero o su delegado.
El Profes¡onal Espec¡al¡zado delArea Financiera encargado de ejercerelcobro persuasivo.

FARAGRAFO PRIIERO. El Jete de ta Oficina Asesora Jurídica, actuará como Secretar¡o del Comité y
convocará a las reuniones. En todo caso elComité s¡emDre estará conicrmado por un número imDar de
m|embros.

PARAGRAFO SEGUNDO. El Jefe de la Oficina de Control interno o quien haga sus veces, asistirá todas
las sesiones y participará con voz pero sin voto.

ARTICULO 88'. CorñFetonc¡a y rospon¡.billd.d. La responsabilidad y competencia pata reatizat la
depuaac¡ón, el cástigo de los valores y la exclusión de la gestión de los valores contables de cádera recae
en el €presentante legal de cada entidad, quien para tal fin profedrá el acto administraüvo que
coÍesponda, previa recomendac¡ón delComité de Cartera.

ART¡CULO 87'. Func¡ono6 d.l comltó do caño]¡. El Comité tendrá las s¡gu¡entes tunciones,
adicionales a las que ya posea, en el caso que ya exista en la entidad:

1.

2.
3.
4.
5.

Estudiar y evaluar si se cumple alguna o algunas de las causales señaladas en el artfculo 2.5.6, 3
del decreto 445 de 16 de matzo de2017 pata cansideaar eue una acreencia a favor de la entidad
const¡tuye carteE de impos¡ble rec€udo, de todo lo cual se dejará constanc¡a en acta.
Recomendar al representante legal que se declare medianle acto admiñishat¡vo una acreenc¡a
como cartera de imposible recaudo, el cual será el fundamento para castigar la cartem de la
contab¡l¡dad y para dar por terminados los procesos de cobro de cartera que se hubieren iniciado
Las demás funciones que le sean as¡gnadas por el Representante Legal de la entidad.

ARTICULO 88'. Roun¡o¡o3, Quorum y S€qion9s. El Comité de Cartera se reuni.á cada vez que les
c¡rcunstianc¡as lo exijan, previa citac¡ón del Secretario del Com¡té. Sesionará con todos sus m¡embros
permanentes minimos pala que exista quorum, y con sus invitados, según corresponda, y las decis¡ones
se adoptarán por mayoría simple.

¡nÍCULO gg'.lcta¡. Las decisiones de cada ses¡ón del Comité de Cartera quedarán cons¡gnadas en
Actas suscdtas por el Presidente y el Secretario, las cuales servkán de soporte para la suscripc¡ón por
parte del funcionario competente de los actos, contratos y actuaciones administrativas a que haya lugar.

ARTICULO 9O'. Proccd¡mlontoa cont¡ble€. Los procedimientos contabtes que se requieran para ta
supresión de los registros contables por cartera de imposible recaudo, que realicen las ent¡dades
señaladas en el presente decreto, se harán de conformidad con las normas establecidas por la
Contadurfa General de la Nación.

2.

3.

1.

Gra. t ta t¡ - ¡!
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GAPITULO XVr
DISPOSICIONES FINALES

ARÍICULO 91'. lñput c¡ón d9 pagos. Los pagos que por cualqu¡er concepto hagan tos deudores,
debefán impularse al período que estos ind¡quen, en las mismas proporciones con que participan las
sanciones actual¡zadas e intereses, dentro de ta obligac¡ón total al momento del pago.

ART|CULO 92'. Para todos los efectos legales, qu¡en mediante escrito separado o suscr¡oc¡ón dtrecta
manrfieste actuar en cálidad de co-deudor será responsabte det pago de las cuotas, la obligación principal
y sus accesoflos, y en caso de ¡ncumplimiento será sujeto del proceso de cobro adm¡nistrativo coactivo.

ARTICULO 93'. En lo no previsto en el presente reglamento, se aplicarán las d¡spos¡ciones del Estatuto
TÍbutario Nacional, la Ley 1066 de 2006, et Decreto 1076 de 2015, y las demás normas concordantes.

ART|CULO 9¡l'. V¡gencla y de.ogatorias. La presente Resouc¡ón rige a padir de su publ¡cacióñ y
deroga las disposiciones que le sean contraías.

Dado en Riohacha, Departamento de La Guajira a los 25 dlas del mes de octubre de 2018
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